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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO

PRE IDENCIA MUNICIPAL

ACUERDO

La 1, Paulina Alejandra Del Moral Vela, Presidenta Municipal Constitucional de Cuautitlán Izcalli,
Esta o de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II, de la Ley Orgánica
Mun cipal del Estado de México, 15.2 y 15.12 fracción II del Código Administrativo del Estado de
Méxi o, y en ejecución del Acuerdo del Ayuntamiento, adoptado en la Septuagésima Novena Sesión
Extr ordinaria, de Tipo Pública durante el desahogo del punto seis, de fecha veintisiete de mayo de
dos il once, ordena se realice la publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado, "Gaceta
deI obierno" del citado acuerdo relativo a la Incorporación al Patrimonio del Municipio de Cuautitlán
Izcal i, Estado de México una Fracción de Terreno con una Superficie de 4,236.641 M2, Ubicado en la
Carr tera Cuautitlán Tlalnepantla S/N, en la Aguja de Incorporación de la Autopista México-Querétaro
a la ialidad José López Portillo, Colonia La Quebrada, Sección Anáhuac Cuautitlán Izcalli, Estado de
Méxi o, así como su Registro en el Libro de Bienes Inmuebles Correspondiente. Punto de acuerdo
que s del tenor literal siguiente:

Con undamento en lo establecido por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexi nos; 112, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones XV y XVI, 53
fracci n VII y párrafo penúltimo, 91 fracciones V y Xl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 fracción III, 5
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fracciones !, II y párrafo último, 48 fracción I, 49 y 51 de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 4 y 7
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli México, y demás relativos y aplicables, le solicito incluir dentro
del Orden del Día de la próxima sesión del Ayuntamiento, la aprobación del siguiente punto de acuerdo:

AUTORIZAR LA INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE
MÉXICO UNA FRACCIÓN DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 4,236.641 M2, UBICADO EN LA CARRETERA
CUAUTITLÁN TLALNEPANTLA S/N, EN LA AGUJA DE INCORPORACIÓN DE LA AUTOPISTA MÉXICO-QUERÉTARO
A LA VIALIDAD JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, COLONIA LA QUEBRADA, SECCIÓN ANÁHUAC CUAUTITLÁN IZCALLI,
ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO SU REGISTRO EN EL LIBRO DE BIENES INMUEBLES CORRESPONDIENTE.

Bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Considerando que el patrimonio municipal está conformado por los bienes muebles e inmuebles, los cuales son parte
integral de la Hacienda Pública Municipal, siendo necesario normarlos conforme a derecho, para efectos de control y
administración correcta en el uso y disposición en el árnbito interno y externo, lo que permítirá una fiscalización conforme a
las disposiciones normativas del artículo 115 Constitucional y a fin de transparentar el manejo, uso y desfino de los bienes,
así como la legalidad, el control y la correcta participación de los servidores públicos municipales, en los procedimientos de
adquisición, resguardo, baja y alta de bienes y en virtud de que los inmuebles representan uno de los principales recursos
con los que cuenta la Administración Pública Municipal para la realización de las tareas que tiene encomendadas
principalmente la prestación de servicios públicos que satisfagan las necesidades de los habitantes de Cuautitlán Izcalli, por
lo que es necesario asegurar un manejo eficaz, honrado y transparente de los predios municipales. En este orden de ideas,
el registro y control de ios bienes municipales apegado a las disposiciones legales vigentes, constituye la mejor herramienta
para salvaguardar esta parte del erario público.

Que derivado de la segregación al territorio del Municipio de Tultitlán, Estado de México, por decreto número 50, emitido por
el Poder Ejecutivo de Estado de México y publicado en la Gaceta del Gobierno, en fecha 23 de junio de 1973, tomo CXV,
por medio de la cual se erige el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y se incorpora a este Municipio el territorio
segregado antes relacionado, encontrándose dentro de dicho territorio segregado una fracción terreno con una superficie
de 4,236.641 m2, ubicado en la Carretera Cuautitlán Tlalnepantla s/n, en la Aguja de Incorporación de la Autopista
México-Querétaro a la Vialidad José López Portillo, Colonia la Quebrada, Sección Anáhuac Cuautitlán Izcalli, Estado
de México, el cual cuenta con las medidas referidas en el siguiente cuadro de construcción:

CUADRO DE CONSTRUCCION

LADO COORDENADAS

EST PV RUMBO DISTANCIA V y x
1000 20,135.78 23,364.95

1000 1001 N 71°58'43.00" 0 1.758 1001 20,136.33 23,363.28

1001 1002 N 730 0517.38" 0 1.928 1002 20,136.89 23,361.44

1002 1003 N 74°29'16.32" 0 2.722 1003 20,137.61 23,358.81

1003 1004 N 76°02'12.15" 0 2.424 1004 20,138.20 23,356.46

1004 1005 N 77°22'11.35" 0 2.005 1005 20,138.64 23,354.51

1005 1006 N 78°25'48.67" 0 1.517 1006 20,138.94 23,353.02

1006 1007 N 79°16'34.56" 0 1.293 1007 20,139.18 23,351.75

1007 1008 N 80°16'59.39" 0 2.052 1008 20,139.53 23,349.73

1008 1009 N 81°24'42.46" 0 1.698 1009 20,139.78 23,348.05

1009 1010 N 82°2523.76" 0 1.663 1010 20,140.00 23,346.40

1010 1011 N 83°37'51.38" 0 2.349 1011 20,140.26 23,344.06

1011 1012 N 84°52'48.55" 0 1.801 1012 I	 20,140.42 23 342.27

1012 1013 N 86°02'08.00" 0 2.038 1013 20,140.56 23,340.24

1013 1014 N 87°08'18.15" 0 1.626 1014 20,140.64 23,338.61

1014 1015 N 88°25'35.88" 0 2.654 1015 20,140.72 23,335.96

1015 1016 N 8905632.83" 0 2.382 1016 20,140.72 23,333.58

1016 1017 S 88°21'41.00" 0 3.253 1017 20,140.63 23,330.33

1017 1018 5 86°39'38.45" 0 2.397 1018 20,140.49 23,327.93
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1018 1019 S 850 10 1 07.85" 0 2.559 1019 20,140.27 23,325.38

S 83°3908.96" 0 2.7 1020 20,139.97 23,322.70

S 85°15'05.92" 0 2.131 1021 20,139.79 23,320.58

S 83°43'40.01" 0 2.421 1022 20,139.53 23 318.17

S 82°10'53.10" 0 2.198 1023 20,139.23 23,315.99

1023 1024 S 80°43'46.64" 0 2.138 1024 20 138.89 23 313.88

1024 1025 S 79023 1 02.70" 0 1.881 1025 20,138.54 23,312.03

1025 1026 S 77°56'19.51" 0 2.436 1026 20 138.03 23 309 65

1026 1027 S 76°23'21.26" 0 2.192 1027 20,137.51 23,307.52

1027 1028 S 74°51 1 54.89" 0 2.36 1028 20,136.90 23,305.24

1028 1029 S 72°54'21.43" 0 3.492 1029 20,135.87 23,301.90

1029 1030 S 70°32'09.01" 0 3.587 1030 20,134.68 23,298.52

1030 1031 S 67°40'59.59" 0 4.933 1031 20,132.80 23,293.96

1031 1032 S 64°06'46.73" 0 5.73 1032 20,130.30 23,288.80

1032 1033 S 59°14'23.79" 0 8.822 1033 20,125.79 23,281.22

1033 1034 S 55°2205.69" 0 2.74 1034 20,124.23 23,278.97

1034 1035 S 24°49'25.90" E 3.126 1035 20,121.39 23 280.28

1035 1036 S 59°45'09.93" 0 5.687 1036 20,118.53 23,275.37

1036 1037 S 51°4429.79" 0 43.751 1037 20,091.44 23,241.01

1037 1038 S 32°42'15.41" 0 2.681 1038 20,089.18 23,239.57

1038 1039 S 07°48'33.27" 0 4.947 1039 20,084.28 23,238.89

1039 1040 S 51°50'49.75" 0 37.76 1040 20,060.96 23,209.20

1040 1041 S 42°41'07.68" 0 21.767 1041 20,044.95 23,194.44

1041 1042 S 40°29'55.01" 0 18.157 1042 20,031.15 23 182.65

1042 1043 S 34°49'43.27" 0 28.605 1043 20,007.67 23,166.31

1043 1044 S 36°40'45.80" 0 20.956 1044 19,990.86 23,153.80

1044 1045 S 58°45'25.31" E 7.228 1045 19,987.11 23,159.98

1045 1046 N 30°40'17.43" E 7.597 1046 19,993.64 23,163.85

1046 1047 N 37°45'21.68" 0 3.806 1047 19,996.65 23,161.52

1047 1048 N 36°45'26.18" E 8.231 1048 20,003.25 23,166.45

1048 1049 N 58°47'15.18" E 2.793 1049 20 004.70 23 168.84

1049 1050 S 68°16'08.44" E 2.508 1050 20,003.77 23,171.17

1050 1051 N 33039 1 05.28" E 14.532 1051 20 015.86 23 179.22

051 1052 N 36°00'29.64" E 6.14 1052 20,020.83 23,182.83

1052 1053 S 65°17'22.22" E 0.452 1053 20,020.64 23,183.24

1053 1054 N 36°10 1 38.64" E 3.204 1054 20,023.23 23,185.13

1054 1055 N 40°56'00.80" E 24.886 1055 20,042.03 23,201.43

1055 1056 N 46°34'12.90" E 26.607 1056 20 060.32 23,220.76

1056 1057 N 69°59'00.14" E 3.169 1057 20,061.40 23,223.73

057 1058 N 49°22'41.05" E 20.719 1058 20 074.89 23 239.46

1058 1059 N 620 13 1 20.60" E 29.834 1059 20,088.80 23,265.86

1059 1060 N 65°47'35.17" E 18.171 1060 20,096.25 23,282.43
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1060 1061 N 670 2147.49" E 8.142 1061 20,099.38 23,289.94

1061 1062 N 580 4038.82" E 2.944 1062

1062 1063 N 580 0012.88" E 10.844 1063

1063 1064 N 20 1001 14 0

1064 1065 N 7302344.30" E

1065 1066 533029118.091 E

1066 1067 N 780 53 130.73" E

1068 S 04°0427.36" E 34.489 1068 201077.71 23,326.39

1069 S 58°55'23.46" E 0.695 1069 20,077.35 23,326.99

1069 1070 N 41°02'31.41" E 0.656 1070 20,077.84 23,327.42

1070 1071 N 290 14/22.90" E 18.043 1071 20 093.59 23,336.23

1071 1072 N 28058 144.29" E 25.929 1072 20,116.27 23,348.79

1072 1073 N 32°31'51.11" E 17.862 1073 20,131.33 23,358.40

1073 1074 N 79°40'00.68" E 5.546 1074 20,132.33 23,363.85

1075 N 89 056 1 36.49" E 1.216 1075 20 132 33 23,365.07

1076 N 02 02753.16" 0 1.221 1076 20,133.55 23,365.02

1077 N 00 052'52.08" E 1.027 1077 20,134.57 23,365.03

1077 1000 N 03 04917.25" 0 1.21 1000 20,135.78 23,364.95

SUPERFICIE = 4,236.641 m2

En consecuencia, al erigirse el municipio de Cuautitlán izcalli, Estado de México, el mismo ejerce jurisdicción exclusiva
sobre los terrenos segregados sobre los cuales se erigió, adquiriendo en consecuencia los bienes del dominio público que
en estos se encontraban y dentro de los cuales se encuentra el predio anteriormente relacionado en el presente numeral.

En virtud de lo anterior, se propone la aprobación del siguiente:

ACUERDO:

PRIMER0.- Se incorpora al Patrimonio del Municipio de Cuaufitlán Izcalli, Estado de México, la fracción de terreno con una
superficie de 4,236.641 m2, ubicado en la Carretera Cuautitlán Tlalnepantla s/n, en la Aguja de Incorporación de la
Autopista México-Querétaro a la Vialidad José López Portillo, Colonia la Quebrada, Sección Anáhuac, Cuautitlán
Izcalli, Estado de México, descrito en la exposición de motivos.

SEGUNDO.- Se afecta al Dominio Público del Municipio de Cuautitlán Izcalli, la fracción terreno con una superficie de
4,236.641 m2, ubicado en la Carretera Cuautitlán Tlalnepantla s/n, en la Aguja de Incorporación de la Autopista México-
Querétaro a ia Vialidad José López Portillo, Colonia la Quebrada, Sección Anáhuac Cuautitlán Izcalli, Estado de México,
descrito en la exposición de motivos y se le destina para el manejo de Área Verde y Equipamiento de Salud y Asistencia
Regional E-SA-R.

TERCER0.- Se autoriza a los CC. Tercer Síndico y Secretaria del Ayuntamiento para que inscriban en el Libro Especial de
Bienes Inmuebles; la fracción terreno con una superficie de 4,236.641 m2, ubicado en la Carretera Cuautitlán TIalrápantla
s/n, en la Aguja de Incorporación de la Autopista México-Querétaro a la Vialidad José López Portillo, Colonia la Quebrada,
Sección Anáhuac Cuautitlán Izcalli, Estado de México, descrito en la exposición de motivos.

CUART0.- Se instruye a la Tesorera Municipal para que proceda a dar de alta contable la fracción del terreno con una
superficie de 4,236.641 m2, ubicado en la Carretera Cuautitlán Tlalnepantla s/n, en la Aguja de Incorporación de la Autopista
México-Querétaro a la Vialidad José López Portillo, Colonia la Quebrada, Sección Anáhuac Cuautitlán Izcalli, Estado de
México, descrito en el punto DOS de la exposición de mofivos.

QUINTO.- Se instruye a los CC. Director de Gobierno y Asuntos Jurídicos y Directora de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente, realicen los trámites necesarios a fin de obtener la escritura pública por la que se formalicela donación del predio
descrito en la exposición de motivos; y en su momento, el C. Tercer Síndico Municipal Ileve a cabo los trámites necesarios a
efecto de inscribir el presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad dentro de Ia partida correspondiente.

SEXTC.- Se inGtruye a ia C. Secretaria dei Ayuntamiento para que realice la publicación del presente acuerdo en la Gaceta
Municipal.
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SÉP I IMO.- Se instruye a la C. Secretaria del Ayuntamiento para que gestione la publicación del presente acuerdo en la
Gace a del Gobierno del Estado de México.

Deba ido el punto de acuerdo antes transcrito, Se Aprobó por Mayoría el siguiente

ACUERDO:

PRIM RO.- Se incorpora al Patrimonio del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, la fracción de terreno
con na superficie de 4,236.641 m2, ubicado en la Carretera Cuautitlán Tlalnepantla s/n, en la Aguja de
Incor oración de la Autopista México-Querétaro a la Vialidad José López Portillo, Colonia la Quebrada, Sección
Anáh ac, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, descrito en la exposición de motivos.

SEG NDO.- Se afecta al Dominio Público del Municipio de Cuautitlán Izcalli, la fracción terreno con una superficie
de 4, 36.641 m2, ubicado en la Carretera Cuautitlán Tlalnepantla s/n, en la Aguja de Incorporación de la Autopista
Méxi o-Querétaro a la Vialidad José López Portillo, Colonia la Quebrada, Sección Anáhuac Cuautitlán Izcalli, Estado
de M xico, descrito en la exposición de motivos y se le destina para el manejo de Área Verde y Equipamiento de
Salu • y Asistencia Regional E-SA-R.

TER ERO.- Se autoriza a los CC. Tercer Síndico y Secretaria del Ayuntamiento para que inscriban en el Libro
Espe ial de Bienes Inmuebles; la fracción terreno con una superficie de 4,236.641 m2, ubicado en la Carretera
Cuau itlán Tlalnepantla s/n, en la Aguja de Incorporación de la Autopista México-Querétaro a la Vialidad José López
Porti lo, Colonia la Quebrada, Sección Anáhuac Cuautitlán Izcalli, Estado de México, descrito en la exposición de
moti os.

CUA TO.- Se instruye a la Tesorera Municipal para que proceda a dar de alta contable la fracción del terreno con
una uperficie de 4,236.641 m2, ubicado en la Carretera Cuautitlán Tlalnepantla sin, en la Aguja de Incorporación de
la A opista México-Querétaro a la Vialidad José López Portillo, Colonia la Quebrada, Sección Anáhuac Cuautitlán
Izcall , Estado de México, descrito en el punto DOS de la exposición de motivos.

QUIN 0.- Se instruye a los CC. Director de Gobierno y Asuntos Jurídicos y Directora de Desarrollo Urbano y Medio
Ambi nte, realicen los trámites necesarios a fin de obtener la escritura pública por la que se formalice la donación
del p edio descrito en la exposición de motivos; y en su momento, el C. Tercer Síndico Municipal Ileve a cabo los
trámi es necesarios a efecto de inscribir el presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad dentro de la
parti 1 a correspondiente.

SEX 0.- Se instruye a la C. Secretaria del Ayuntamiento para que realice la publicación del presente acuerdo en la
Gace a Municipal.

SÉP IMO.- Se instruye a la C. Secretaria del Ayuntamiento para que gestione la publicación del presente acuerdo en
la Ga eta del Gobierno del Estado de México.

Por lo que en cumplimiento del punto Séptimo del acuerdo de mérito, tramite la Secretaría del
Ayu tániehto, la publicación del repetido acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Méx co, "Gaceta del Gobierno".

Dad en el Palacio Municipal de Cuautitlán Izcalli, a los dos días del mes de junio de dos mil once.  

LIC. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO
(RUBRICA).

C. ANA SILVIA ROA MORENO
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

1119 	 •Ált01)12       

I 0 d octubre de 2011
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AVISOS JUDICIALES

JUZGADO SEPTUAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En los autos del Juicio de Especial Hipotecario promovida
por CREDITO INIMOBILIARIO SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en contra de DIAZ
GARCIA RAMON y MARTINEZ MONTES DE DIAZ MARIA
LUISA, expediente número 1108/2010; la C. Juez 73 Civil dictó un
auto que a la letra dice:

México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto del año
dos mil once.

A sus autos el escrito de la parte actora presentado el
diecinueve de agosto del dos mil once. Como se pide y
considerando que a la fecha a transcurrido el plazo de diez días a
que se refiere el artículo 486 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles, se deolara la rebeldía de la parte
demandada por no haber exhibido avalúo y con fundamento en lo
dispuesto oor el artículo 133 se declara precluido el derecho para
hacerlo, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 570 ciel Código de Procedirnientos Civiles para el Distrito
Federal, se ordena sacar a remate en pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA el bien embargado en autos el cual se
encuentra ubicado en: Vivienda número 1314 del Condominio
Número 7 de lote 9 de la Manzana 4, Conjunto Urbano Popular"
Denominado Geovillas de San Isidro, ubicado en la Avenida
Canal de la Compañía Sin Número, Ex-Hacienda de San Isidro,
Municipio Chicoloapan, Estado de México, para lo cual se manda
anunciar por medio de edictos que se publicarán por dos veces
en el periódico de información "El Diario de México", en lott
tableros de avisos del Juzgado, en los tableros de la Tesorería
del Gobierno Distrito Federal, debiendo mediar entre una y otra
publicación siete días hábiles y entre la última publicación y, entre
la última publicación y de la fecha de remate igual plazo; sirviendo
como postura legal para el remate la que cubra las dos terceras
partes sobre la cantidad de CUATROCIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N., que resulta ser el precio del avalúo. Para que tenga
lugar la audiencia de remate en primera almoneda, se señalan las
once horas del día cuatro de octubre del año dos mil once, para lo
cual se convocan postores. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C.
Juez Septuagésimo Tercero Civil, Licenciada María del Carmen
MIrta Jacaranda GonnUez Abarca, ante el C. Secretarlo de
Acuerdos "B", Licenciado Ismael Vega Pérez, con quien actúa y
da fe.-Doy fe.-

Dos firmas. Dos rúbricas ilegibles:

México, Distrito Federal, doce de septiembre del año dos
mil once.

A sus autos el escrito de la parte actora presentado el
ocho de septiembre del año en curso, visto lo solicitado para que
tenga lugar la audiencia de remate en primera almoneda se
señalan las once horas del veinte de octubre del año dos mll
once; ordenando dar cumpbmiento a lo proveído por auto de
veintitrés de agosto del dos mil once, quedando en la fecha a su
disposición los oficios y edictos respectivos para que por su
conducto apresure oportunamente su diligenciación...Notifíquese.
Lo proveyó y firma la C. Juez Septuagésimo Tercero Civil,
Licenciada MARIA DEL CARMEN MIRTA JACARANDA
GONZALEZ ABARCA, ante el C. Secretario de Acuerdos "13",
Licenciado ISMAEL VEGA PEREZ, con quien actúa y da fe.-Doy
fe.-EI C. Secretario de Acuerdos "B". Lic. Ismael Vega Pérez.-
Rúbrica.

3953.-28 septiembre y 10 octubre.

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de
LAZCANO HERNANDEZ MARISELA, expediente número
885/2007, de la Secretaría "A", la C. Juez Séptimo Civil del
Distrito Federal, señala las trece horas del día veinte de octubre
del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda el inmueble hipotecado consistente
en el departamento "102'', lote 2, manzana "K", prototipo V-4,
vivienda fipo "A'', en la calle de Violetas número 10, unidad
habitacional ''Iote 47'', ubicada en la calle prolongación Quintana
Roo número 47, del pueblo San Pablo de las Salinas, Municipio
de Tultitlán, Distrito de Cuautitlán, Estado de México, con la
superficie, medidas y linderos que se detallan en autos, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $ 241,900.00
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS
00/100 M.N.), preclo del avaltlo rendldo en autos, siendo postura
legal aquella que cubra las dos terceras partes del preclo antes
señalado.

Para su publicacIón por dos veces en los tableros de
avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería del Gobiemo del
Distrito Federal y en el perbdico La Crónica, debiendo mediar
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y
la fecha de remate igual plazo. México, D.F., a 9 de septiembre
del 2011.-Atetamente.-La C. Secretaria Conciliadora en
Funciones de Secretaria de Acuerdos, Lic. Jenny Karla
Constantino Anguiano.-Rúbrica.

3959.-28 septiembre y 10 octubre.

JUZGADO GUINCUAGESIMO SEP11M0 DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En el Juicio Especial Hipotecario, promovido por
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL
DE CREDITO, INSTITUCIóN DE BANCA DE DESARROLLO en
su carácter de fiduciario sustituto en el FONDO DE OPERACION
Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI), en
contra de ALEJANDRO URUZOUIETA BESNE y OTRA, número
de expediente 1307/2008, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de
lo Civil, Maestra en Derecho Margarita Cerna Hernández ha
señalado las diez horas del día veinte de octubre del año dos mil
once, para que tenga verificativo la audiencia de remate en
segunda almoneda de la vivienda de interés social progresivo "A"
calle Retorno 12, Niebla número oficial 9 "A", lote de terreno 65,
manzana 23 del Coniunto Urbano Cuatro Vientos, ubicado en la
zona conocida como Rancho San Jerónimo Cuatro Vientos,
Municipio de Ixtapaluca, Estadó de México, con las medidas y
colindancias que constan en autos. En tal virtud se hace saber a
los postores que la base para el remate con rebaja del veinte por
ciento en términos de lo que previene el artículo 582 del Código
de Procedimiéntos Civiles, es la cantidad de $130,666.66
(CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL),
siendo postura legal la que cubra el total de dicha cantidad.

Para su debida publicación por dos veces debiendo
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles, y entre la
ülfima y la fecha de remate igual plazo. México, D.F., a 30 de
agosto de 2011.-C. Secretaria de Acuerdos "A", Lic. Mario
Hernández Jimenez.-Rúbrica.

3954.-28 septiembre y 10 octubre.



JU GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO

EDICTO

AUSE	 E: AGRIPINO PABLO HERNANDEZ CISNEROS y/o
AGRIPI 0 HERNANDEZ CISNEROS y/o AGRIPINO
HERN NDEZ y/o AGRIPINO PABLO:

En los autos del expedlente número 784/2009, relatIvo al
Juiclo	 •e Declaración de Ausencla de AGRIPINO PABLO
HERN NDEZ CISNEROS y/o AGRIPINO HERNANDEZ
CISNE OS y/o AGRIPINO HERNANDEZ y/o AGRIPINO PABLO,
promo do por JULITA, ALICIA y MA. DE LA PAZ de apellidos
HERN NDEZ BERNABE, por su propio derecho y en su carácter
de des endientes directos del presunto ausente, por auto de
fecha s ete de octubre de dos mil nueve, se admitió a trámite la
solicitui y el veinficuatro de febrero del presente año, se designó
depcsit:rio de los bienes del ausente, recayendo dicho
nombr	 iento a favor de MA. DE LA PAZ HERNANDEZ
BERN BE, así como también, se ordenó citar al ausente por
medio le edictos los cuales deberán publicarse por tres veces de
siete :n siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIE NO del Estado de México, en un periódico de mayor
circulabión que se edite en la Ciudad de Toluca, México, así como
en el B•letín Judicial del Estado de México, haciéndole saber que
ueberá presentaise por sí o por representante legal dentro del
plazo •e treinta días contados a partir del siguiente día al que
surta	 s efectos la última publicación, a apersonarse en el
presen juicio, toda vez que las promoventes de nombres
JULIT , ALICIA y MA. DE PAZ de apeilidos HERNANDEZ
BERN BE, en su carácter de hijas, están solicitando su
declara ión de ausencia, debiendo el Secretario fijar en la puerta
de avi	 s de este Juzgado copia íntegra del presente auto, por
todo el tiempo de la citación.-Fecha de acuerdo que ordena la
publica ión 29 de agosto de 2011.-Secretario de Acuerdos del
Juzgad Segundo Civil del Distrito Judicial de EI Oro, con
residen ia en Atlacomulco, México, Licenciado Salomón Martínez
Juárez. Rúbrica.

3835.-20, 29 septiembre y 10 octubre.

JU ADO TERCERO FAMIUAR DE PR1MERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

EMP	 R.

Se le hace saber que en el expedlente 498/2011, reladvo
al Jui.o de Controversia sobre el Derecho FamIliar, sobre
divorcit	 necesario, promovido por MARIA EVANGELINA
CARAPINA GONZALEZ en contra de MARGARITO SUAREZ
MEZA, en el Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia de
Ecatep c de Morelos, Estado de México, el Juez del
conoci iento dictó auto en que admitió la demanda y por auto del
veintic atro de agosto de dos mil once, se ordenó emplazar por
medio 1.e edictos a MARGARITO SUAREZ MEZA, haciéndole
saber :ue debe presentarse dentro del plazo de treinta días
contad s a partir del día siguiente al en que surta efectos la
úlfima .ublicación, a dar contestación a la instaurada en su
contra, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por
apoderrdo o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el
juicio	 su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las de
caráct:r personal se le harán por lista y Boletín Judicial, relación
sucinta de la demanda prestaciones: A).- La disolución del vínculo
matrim	 en términos de lo dispuesto por el artículo 4.90
fracció	 XIX del Código Civil, B).- La liquidación de la sociedad
conyu I y C).- El pago de gastos costas judiciales. Hechos: 1.-
El	 de septiembre de mil novecientos setenta y cinco

ron matrImordo, 2.- Procrearon a tres hIjos de nombres
GRISE DA GUADALUPE, OSCAR y ESTEFANIA de apellIdos
SUAR	 CARMONA. 3.- Establecieron su dornicilio en calle
Carde les, manzana catorce, lote cinco, casa doce, Colonia
VIllas • e Ecatepec, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 4.-
Con e paso del fiempo el demandado comenzó a alejarse,
cayen. • en el alcoholismo lo que derivo en falta de interés y

or1gInó con ello poca tolerancia a la convIvencia matnrnonlal,
haciendo más difícil la vida marital. 5.- El trece de mayo de mil
novecientos setenta y seis, comenzó a beber de manera
consecutiva, Ilegando al grado de volverse adicto, de¡ando de
cumplir con sus obrigaciones más elementales. 6.- La vida que
tenía con el demandado se Ilegó a volver hostil. 7.- El veintiocho
de enero de mil novecientos noventa y srete, el hoy demandado
salió del domicilio conyugal sin volverlo a ver. Se expide el edicto
para su publicación por tres veces de siete en siete días en
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el Boletín Judicial del
Estado de México y en un periódico de mayor circulación.-Doy
fe.-Validación fecha de acuerdo que ordena la publicación 24 de
agosto de 2011.-Secretario de Acuerdos, Llc. Angel Hurtado
Colín.-Rúbrica.	 985-A1.-20, 29 septlembre y 10 octubre.

JUZOADO SEOUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

ROBERTO JURADO ESCUTIA, e INMOBILIARIA VAZE
S.A., la C. ROSALBA GASTALDI ROBLES, le demanda en la vía
ordinaria civil usucapión, en el expediente número 383/2010, las
siguientes prestaciones: A).- La usucapión respecto del lote de
terrend nuinelo siete de ia rliánzána uaft1L y 	 super
manzana veinticuatro, Colonia Evolución, Nezahualcóyott, Estado
de México. B).- La declaración mediante sentencia firme, en el
senfido de que la suscrita por virtud de la prescripción positiva,
usucapión, me he convertido en propietaria del lote de terreno
antes indicado; C).- La cancelación de la inscripción que obra en
favor de INMOBILIARIA VAZE, S.A., en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Nezahualcóyotl, México, respecto
del lote de terreno antes referido y en su lugar aparezca nueva
inscripción a favor de la suscrita como única y auténtica
propietaria del inmueble materia de la litis, y D).- El pago de los
gastos y costas judiciales. Narrando en los hechos de su
demanda que celebró contrato de compraventa con el señor
ROBERTO JURADO ESCUTIA, en su carácter de vendedor,
persona que en ese momento detentaba la posesión del bien a
título de propietario, pública, pacífica, de buena fe y a la vista de
todos los vecinos, posesión que hace suya, asimismo su
vendedor le entregó la posesión jurídica y material del inmueble,
la cual ha conservado desde el primero de diciembre de mil
novecientos setenta y ocho, estableciendo su domicilio particular
y lo ha poseído a título de dueña, en forma pública, pacífica,
ininterrumpida y de buena fe, teniendo dicho bien las siguientes
medidas y colindancias: al norte: en 16.80 metros con lote 06, al
sur: en 16.80 metros con lote 08, al oriente: en 09.00 metros con
lote 32 y al poniente: en 09.00 metros con calle Hemiciclo a
Juárez. Con una superficie total de: 151.20 metros cuadrados.
Ignorándose su domicilio se les emplaza para que dentro del
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación ordenada, comparezcan a contestar la demanda y
señale domicilio dentro de esta Ciudad, para oír y 	 recibir
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo y pasado
el término, no comparece por sí o por apoderado que pueda
representarlo a juicio, el presente se seguirá en su rebeldía,
teniéndole por contestada la demanda en sentido negativo y las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le
harán por medio de lista y Boletín Judicial, en términos de lo
dispuesto por el artículo 1.182 del Código de Procedimientos
Civiles, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado
las copias simples de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días,
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado que
se edita en la Ciudad de Toluca, México, Boletín Judicial y en el
periódico "Ocho Columnas" de esta Ciudad, se expide el presente
en Nezahualcóyotl, México, a uno del mes de septiembre del año
dos mIl once.-Doy fe.-En cumplImlento al acuerdo de fecha 30 de
agosto de 2011.-PrImer Secretarlo de Acuenios, Llc. Eugenio
Valdez Molina.-Rúbrica.

570-B1.-20, 29 septIembre y 10 octubre.

i 0 d octubre de 201 1 A IE irsekk	 Página 7



Página 8
Ana 41C IE lra

I ,FI CC> amE 1..11 10 de octubre de 201 1

JUZGADO OUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

CONVOCAR POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido
por SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INST1TUCION DE BANCA
MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT
en contra de SUSANA GUADALUPE RUEDA GOMEZ TAGLE
expediente 875/10, la C. Juez dictó un auto que a letra dice:

México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto del año
dos mil once.-Agréguese a sus autos el escrito de ELSA LUZ
PEREZ DE SILVA VAZQUEZ, Apoderado Legal de la parte
actora, y como lo solicita para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera almoneda se señalan de
nueva cuenta las diez horas del dia veinte de octubre del año
en curso, debiéndose preparar en los términos ordenados por
auto de fecha veintisiete y cualro de jullo del año en curso.-
Notifiquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez Quincuagésimo
Cuarto de lo Civii, Licenciada Yassmin Alonso Tolamatl y
Licenciada Lourdes Rubi Miranda Ibáñez. Secretaria de
Acuerdos con quien actúa y da fe.-Doy fe.

México, Distrito Federal, a cuatro de julio del año dos
mil once.-Agréguese a sus autos el escrito de ELSA LUZ
PEREZ DE SILVA VAZQUEZ, Apoderado Legal de la parte
actora, y atendiendo a sus manifestaciones se hace la
aclaración al proveído de fecha veintisiete de junio del año en
curso, que el inmueble materia del remate se encuentra con
número 4-34 del Fraccionamiento Paseos del Bosque,
Municipio de Naucalpan, Estado de México, y no como
erróneamente se asentó en ese proveído.-Notifiquese.-Lo
proveyó y firma la C. Juez Quincuagesimo Cuarto de lo Civil,
Licenciada Yassmín Alonso Tolamatl y Licenciada Lourdes
Rulai Miranda Ibáñez Secretaria de Acuerdos con quien actúa
y da fe.-Doy fe.

México, Distrito Federal a veintisiete de junio del año
dos mil once.-Agréguese a sus autos el escrito de ELSA LUZ
PEREZ DE SILVA VAZQUEZ. Apoderado Legal de la parte
actora, y con el cual se le tiene exhibiendo el certificado de
libertad de gravámenes del inmueble materia de la ejecución,
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, y
atendiendo al estado procesal que guardan las presentes
acluaciones, se ordena sacar a remate en pública subasta el
inmueble ubicado en la casa sin número oficial de la calle Villa
de las Magnolias y lote de terreno en el que está construida
marcada con el número 4-31. del Fraccionamiento Paseos del
Bosque, Municipio de Naucalpan, Estado de México, para lo
cual se ordena convocar postores por medio de edictos que se
publicarán por dos veces dentro de siete días mediando entre
una y otra publicación siete dias y entre la última publicación y
la fecha que se sen. 'e para la audiencia de remate otros .lete
dias, en los estradus de este Juzgado, en los tableros de
avisos de la Tesoreria de esta Ciudad o su análoga y en el
periódico denominado El Diario de México, sirve de base para
el remate la cantidad de TRES MILLONES CIENTO SEIS MIL
CIEN PESOS MONEDA NACIONAL, siendo postura legal !a
que cubra las dos terceras partes.- Para que tenga verificativo
la audiencia de remate en primera almoneda se señalan las
diez horas del día veinticinco de agosto del año en curso.-
Tomando en consideración que el inmueble materia ciel remate
se encuentra ruera de esta jurisdicción, con los inserlos
necesarlos girese atento exhorto al Juez competente en el
Municipio de Naucalpan, Estado de México, para que en
auxilio de las labores de este Juzgado se sirva Ilevar a cabo
las publicaciones ordenadas en líneas anteriores en los
tableros de avisos de ese Juzgado, en la Receptoría de

Rentas u oficina análoga y periódico de mayor circulación de esa
Entidad, facultándolo con plenitud de jurisdicción hasta dar
cumplimiento a este Mandamiento Judicial.-Notifíquese.-Lo
proveyó y firma la C. Juez Quincuagésimo Cuarto de lo Civil,
Licenciada Yassmin Alonso Tolamatl y Licenciada Lourdes Rubi
Miranda Ibáñez, Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.-
Doy fe.

Para su publicación por dos veces dentro de siete días
mediando entre una y otra publicación siete días y entre la última
publicación y la fecha que se señale para la audiencia de remate
otros siete días, en los estrados de este Juzgado, en los tableros
de avisos de la Tesoreria de esta Ciudad o su análoga y en el
periódico denominado El Diario de México, tableros de avisos de
ese Juzgado, en la Receptoría de Rentas u Oficina Análoga y
periódico de mayor circulación de esa Entidad.-La Secretaria de
Acuerdos Juzgado 54 2 Civil, Lic. Lourdes Rutaí Miranda Ibáñez.-
Rúbrica.

3957.-28 septiembre y 10 octubre.

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 1953/2009.
SECRETARIA "A"

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especiat Hipotecario, promovido
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES en contra de GUTIERREZ
AMEZCUA MARIA ESTHER, expediente 1953/2009, la C. Juez
Décimo Primero de lo Civil mediante proveido de fecha veinfidós
de agosto del dos mil once, señaló diez horas del día veinte de
octubre del año dos mil once, para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble
hipotecado, ubicado en vivienda B, construida sobre el lote
número 41, manzana 42, en el conjunto habitacional denominado
San Buena Aventura, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México,
en consecuencia convóquense postores por medio de edictos que
se publicarán por dos veces, en los tableros de avisos de este
Juzgado, en los de la Tesoreria del Gobierno del Distrito Federal,
debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y
entre la última y la fecha del remate igual plazo. asi como en el
periódico ''Diario de México'', sirve de base para el remate la
cantidad de $ 371,500.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), precio de avalúo, siendo
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, deblendo los licitados consignar previamente una
cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor
del bien inmueble que sirve de base para el remate, misma que
se Ilevará a cabo en el local de este Juzgado Décimo Primero de
lo Civil sito en Avenida Niños Héroes número 132, 6° piso Torre
Sur, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, en México,
Distrito Federal.

México, D.F., 312 de septiembre del 2011.-C. Secretaria
de Acuerdos "A", Lic. Rosa Arcos Rayón,-Rúbrica.

3958.-28 septiembre y 10 octubre.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD

EDICTO

C. FELIPE VAZQUEZ SOLIS.

En los autos del expediente número 1424/2010, se tramita
Juicio Ordinario Civil sobre usucapión, promovido por MANUEL
VELASCO GARCIA en contra de FELIPE VAZGUEZ SOLIS y
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ELIZA ETH CONSTANTINA PERSINO DOMINGUEZ, el Juez
deter	 nó emplazar por edictos en el cual el actor demanda entre
otras	 estaciones: A).- La propiedad por usucapión de una
fracci
	

de terreno equivalente a una superficie de 128.00 metros
cuadr dos del lote de terreno número 03, de la manzana 129,
zona 2, del Ex Ejido de San Miguel Xico, Municipio de Valle de
Chalc
	 Solidaridad, Estado de México, con las siguientes

medid s y colindancias: al noreste: 08.00 metros con fracción de
Pedro Cruz Betancur; al sureste: 16.00 metros con fracción de
José eal Barrón; al suroeste: 08.00 metros con calle Poniente 4-
C; al
	

roeste: 16.00 metros con lote de Joaquín Cevero, con una
superf cie de 128.00 metros cuadrados; B).- Como consecuencia
de la	 prestación anterior mediante sentencia debidamente
ejecuti riada se ordene la tildación de la inscripción del inmueble;
C).- E pago de gastos y costas que se generen en el presente
juicio.	 echos: 1.- El demandado siendo propietario y titular de los
derec os del predio ya mencionado celebró contrato de
cornpr venta de fecha trece de junio de mil novecientos noventa y
seis,	 n la demandada de la fracción de terreno ya mencionada.
2.- C.	 fecha veinte de junio del año mil novecientos noventa y
seis,	 actor adquirió mediante contrato de compraventa que
realiz4 con la demandada, el inmueble ya mencionado, mismo se
encue tra de los límites geográficos del Municipio de Valle de
Chalc , Estado de México. 3.- Del cual pago la cantidad de CIEN
MIL P SOS, mismo que me entrego la posesión física y real de
una fr cción equivalente a 128.00 metros cuadrados 4.- Desde el
veinte de junio del ano mil novecientos noventa y seis me
encue tro en posesión física y material de Ia fracción del
inmue le. 5.- Como lo demuestro con el certificado de inscripción
del in	 ueble de referenecia que se encuentra inscrito en el
Regis rador de la Propiedad y del Comercio, bajo la partida
núme • 1087 a foja 133 frente, de libro primero, sección primera,
volum n 195, de fecha 03 de junio de 1996. Motivo por el cual, el
suscri o demando también al señor FELIPE VAZQUEZ SOLIS. 6.-
El SUS rito ha poseído a título de propietario la fracción de terreno
equiv lente a 128 metros cuadrados. Emplácese al enjuciado en
térmi •s de la úlfima disposición invocada para que dentro del
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente en que
haga la última publicación produzca su contestación a la
dema da incoada en su contra, con el apercibimiento que de no
comp recer dentro de dicho plazo por sí, por apoderado o por
gesto judicial se seguirá el juicio en rebeldía, teniéndosele por
conte tada la misma en sentido negativo y las ulteriores
notific ciones de carácter personal se le harán por lista y Boletín
Judici I, para tal fin publíquense edictos por tres veces de siete
en sie e días en la GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de
mayo circulación en la Entidad y en el Boletín Judicial.

Se expiden a los trece días del mes de septiembre del año
dos il once, para su publicación por tres veces de siete en siete
días n la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, periódico de
mayo circulación en esta población y Boletín Judicial.-Doy fe.-Lo
que h ce en cumplimiento al auto de fecha doce de agosto del
año d s mil once.-Secretario del Juzgado Cuarto Civil de Primera
Insta
	

ia del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Valle
de C alco Solidaridad, México, Licenciado Felipe Rueda Albino.-
Rúbri a.

604-B1.-29 septiembre, 10 y 19 octubre.

J ZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

FRA•CIONAMIENTOS ESPERANZA, S.A.

Por este conducto se le hace saber que LUIS GODOY
CAN :LA, le demanda en el expediente número 592/2009, relativo
al Jui io Ordinario Civil la propiedad por prescripción positiva o
usuc ión del inmueble ubicado en el lote de terreno 4, manzana
102, alle 02 número oficial 108, Colonia Esperanza de Ciudad
Neza ualcóyotl, Estado de México, el cual tiene una superficie
total o e 119.40 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes
medi s y colindancias: al norte: 14.85 metros con lote 3; al sur:
15.00 metros con lote 05; al oriente: 08.00 metros con calle 02; al

poniente: 08.00 metros con lote 02. La parte actora LUIS GODOY
CANELA, manifiesta bajo protesta de decir verdad que se
encuentra en posesión del inmueble que se describe, en carácter
de propietario, públicamente, pacíficamente, de buena fe y en
forma continua, toda vez que dice haber celebrado contrato de
compraventa en fecha dieciséis de agosto de mil novecientos
setenta y cuatro, por otra parle, hace referencia que la señora
JOSEFINA LERMA CEDEÑO adquirió la propiedad materia del
presente juicio, por medio de un contrato privado de compraventa
que realizo con Fraccionamientos Esperanza, S.A., a quien le
liquido de manera total el precio pactado por la venta,
entregándole la posesión y propiedad del mismo a la ahora
demandada. El inmueble se encuentra inscrito en el Insfituto de la
Función Registral de esta Ciudad, bajo los siguientes datos
regístrales: partida 304, volumen 04, libro primero, sección
primera, de fecha 5 de junio de 1965. Ignorándose su domicilio se
le emplaza para que dentro del término de treinta días contados a
partir del siguiente en que sea la última publicación de este
edicto, comparezca por sí, por apoderado o gestor que pueda
representarlo a dar contestación a la demanda seguida en su
contra, apercibido que de no hacerlo el juicio se seguirá en su
rebeldía, asimismo se le apercibe para que señale domicilio
dentro de la circunscripción convencional de este Juzgado ya que
de no hacerlo las siguientes notificaciones se le harán por Boletín
Judicial.-Doy fe.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor
circulación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial, expedidos en
Ciudad Nezahualcóyotl, el veintiuno de septiembre del dos mil
once.-Doy fe.-Fecha del acuerdo: 23/febrero/2011.-Segundo
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de
Nezahualcóyotl, Estado de México, Lic. Félix Ignacio Bernal
Martínez.-Rúbrica.

605-B1.-29 sepfiembre, 10 y 19 octubre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

EDICTO

JOSE REY MENDOZA PEREZ, promueve ante este
Juzgado dentro de los autos del expediente número 985/2010,
Juicio Ordinario Civil (usucapión), en contra de CARLOTA
SAUCEDO CORONA, de quienes demandó las siguientes
prestaciones:

Acreditar que he poseído el mencionado inmueble de
acuerdo y en los términos del Libro Quinto, Títulos Tercero y
Cuarto, Capítulos Primero y Quinto. Libro Séptimo, Título
Duodécimo, Capítulo Quinto, del Código Civil en vigor, del Estado
de México, por el tiempo y las condiciones exigidas para
prescribirlo y que por ende me he converlido en Propietario del
respectivo bien inmueble; en lo personal en contra del señor
PRUDENCIANO FLORES MOLINA, nombre correcto, y quien
aparece como propietario del bien inmueble a usucapir, según
consta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Cuautitlán, México; así también ampliando la demanda en contra
de CARLOTA SAUCEDO CORONA, quien aparece en el
Contrato de Compraventa de fecha trece de mayo de mil
novecientos noventa y seis también como vendedora al igual de
el señor PRUDENCIANO FLORES MOLINA, de los cuales bajo
protesta de decir verdad, desconozco su domicilio actual donde
puedan ser localizados, para efectos de emplazarlos legalmente a
juicio y en virtud de ello, solicito que dicha diligencia se practique
en términos del libro primero, título séptimo, capítulo noveno del
Código Procesal en comento.

Toda vez que se giraron los oficios respectivos para la
búsqueda y localización de la demandada CARLOTA SAUCEDO
CORONA, y por así permitirto el estado procesal, con fundamento
en los numerales 1.134, 1.135, 1.136 y 1.138 del Código de
Procedimientos Civiles, así como el artículo 1.181 del Código en
cita, se ordena emplazar a CARLOTA SAUCEDO CORONA por
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edictos, que contendrán una relación sucinta de la demanda,
haciéndcles saber que debe presentarse dentro del plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente ai de la
publicación, apercibiéndole que de no comparecer por sí, por
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el
juicio en rebeldía y las posteriores notificaciones se le harán por
Lista y Boletin Judicial, edictos que deberán publicarse por tres
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, y en otro de mayor circulación
en la población donde se haga la citación, asi como en el Boletín
Judicial, finalmente por conducto de l Secretario se procederá a
fijar en la puerta del Tribunal una copia integra de la resolución,
por todo el tiempo que dure el emplazamiento.

Se emite en cumplimiento al auto de fecha dos (02) de
septiembre del año dos mil once (2011); firmando el Licenciado
Daniel Olivares Rodríguez, Secretario Judicial.-Rúbrica.

1025-A1.-29 septiembre, 10 y 19 octubre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

En los autos del expediente 607/2011, relativo al Proceso
Ordinario Civil, sobre divorcio necesario promovido por
HORTENCIA PABLO MARTINEZ y en representac:ón de JAZMIN
VALERIA y YESENIA de apellidos ANGELES PABLO, en contra
de JOSE JUAN ANGELES LORENZO, en el cual demanda las
siguientes prestaciones: 1.- La clisolución del vinculo matrimonial
invocando la fracción XIX del artículo 4.90 del Código Civil; 2.-
Guarda y custodia definitiva favor de la suscrita; 3.- Pago de
pensión alimenticia definitiva a favor de la suscrita y de las
menores, no nenor a cuatro salarios mínimos diarios. 4.-
Aseguramiento de la pensión de acuerdo con el artículo 4.143 del
Código Civii vigente. 5.- Pago de gastos y costas.

Funda su demanda en los siguientes hechos:

Contrajimos matrimonio el 24 de noviembre de
1997 ante la Oficialía 01 del Registro Civil de
Jocofillán en régimen de sociedad conyugal;

Procreamos dos hijas JAZMIN VALERIA y
YESENIA de apellidos ANGELES PABLO de 9
y 8 años;

Domicilio conyugal San Francisco Cheje, calle
Vicente Guerrero sin número, Jocotitlán, Estado
de México;

El 30 de noviembre del 2003 mi esposo nos
abandonó, sin dejar para rnanutención.
Manifestando que se iba a trabajar a otro
Estado de la República, manifestando no estar
de acuerdo que había trabajo aquí, no estando
yo de acuerdo se fue, sin precisar a donde;

5.	 Desde que nos abandonó no he hablado con él,
hace tiempo habló una mujer mencionándome
gu r ya no lo esperara aue ella e ra su esposa y
tenían hijos y que se irían a Estados Unidos sin
precisar donde vivian.

6	 Mi esposo aún tiene contacto con sus padres
sin que a nosotros nos proporcione
rhanutención y al no tener vida marital en siete
años cie separados me veo en la necesidad de
instaurar la presente vía.

7	 Al no tener relación cor el demandado no
puedo precisar donde trabaja ni cuanto percibe.

8	 Para acreditar causal invocada exhibe acta
informativa donde precisa fecha de separación
y el tiempo de separados, en consecuencia no
aporta manutención.

9	 La suscrita y las menores vivimos en calle
Vicente Guerrero sin número, poblado de San
Francisco Cheje, Jocotitlán. México, Barrio de
Tameye, Estado de México.

10	 Por	 tales	 circunstancias	 solicito	 las
prestaciones aludidas.

Ignorando su domicilio el Juez del conocimiento ordenó
hacerle saber del presente juicio, por este medio y se publicará
por tres veces de siete en siete dias, en el Periódico Oficial
GACETA DEL GCBIERNO, en un periódico de mayor circulación
en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a
partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación,
además fijando el Secretarlo adscrito a este Juzgado en la puerta
del Tribunal, una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo
de la notificación; si pasado ese término no comparece por sí, por
apoderado o por gestor que pueda representarlo se seguirá el
presente asunto, haciendose las u/teriores notificaciones por lista
y Boletín.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, otro de circulación
en la población y en el Boletín 	 Fecha de
acuerdo que ordena la publicación 31 de agosto de 2011.-
Secretario de Acuerdos, Licenciada María Guadalupe de la Rosa
Espinoza.-Rúbrica.

3989.-29 septiembre, 10 y 19 octubre.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SECRETARIA "A"

EXPEDIENTE: 699/03.

SE CONVOCAN POSTORES.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiséis de
agosto y uno de septiembre del año dos mil once, dictado en los
autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES en contra de RAMIREZ DIAZ IRMA
ANGELICA, expediente: 699/03, el Juez Cuarto de lo Civil señaló
las once horas del próximo veinte de octubre del año en curso,
para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera
almoneda del inmueble ubicado en: el inmueble vivienda de
interés social identificada con el número catorce, ubicada en la
calle de Aquiles Serdán, con el número oficial quince construida
sobre el lote de terreno número cuatro, de la manzana número
diecinueve, del conjunto urbano denominado Los Héroes • ibicado
en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, valuado en la
cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS
00/100 M.N., y siendo postura legal /a que cubra las dos terceras
partes del avalúo.

Edictos que se mandan publicar y fijar y publicar en
tableros de este Juzgado en los de la Tesoreria del Distrito
Federal, y publicar en el Periódico Diario Imagen los que se
mandan fijar y publicar por dos veces debiendo mediar entre una
y otra publicación siete días y entre ia última y la fecha de remate
igual plazo.-México, D.F., a 02 de septiembre del año 2011.-EI C.
Secretario de Acuerdos "A", Lic. Eduardo Herrera Rosas.-Rúbrica.

3956.-28 septiembre y 10 octubre.
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JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIV1L
MEXICO, D.F.

DICTO

IENTE 420/2010.
TARIA "B".

NVOCAN POSTORES.

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 doce
de a osto del dos mil once, dictado en el Juicio Especial
Hipot ario, promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO,
S.A. I STITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DEL
GRUC	 FINANCIERO BANAMEX en contra de MONICA
SUAR Z SANCHEZ, se ordenó sacar a remate en pública
subas a y en primera almoneda, respecto del inmueble motivo del
prese te juicio identificada como vivienda 02 dos, de la calle
Monte del Sol, lote 27 veintisiete, manzana 17 diecisiete, del
conju to urbano tipo mixto, de habitación popular, comercial y de
servici s	 ''La Alborada'', ubicada en la carretera Cuaufitlán
Melch r Ocampo número 07 siete, Colonta Loma Xocotla,
Munic io de Cuautitlán, Estado de México, con superficie de
57.15 m2, se señalaron las 13:00 trece horas del día 20 veinte
le oc u h re de 9011 dos m i ' once, sirviendo de base para el
remat	 la cantidad de $ 323,000.00 (TRESCIENTOS
VEIN ITRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio
deter inado por perito y será postura legal la que cubra las dos
tercer s partes de dicha cantidad. Haciendo del conocimiento de
los po tores que para participar en la diligencia antes ordenada,
deber n de exhibir el diez por ciento (10%) de la canfidad del
avalú mediante billete de depósito expedido por Banco del
Ahorr. Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. (BANSEFI).

Para su publicación los edictos por dos veces, mediando
entre na y otra publicación siete días hábiles y entre la última y
la fec a de remate igual plazo, en los tableros del Juzgado, en el
penód co que para tal efecto autorice el Juez exhortado y en los
sitios •úblicos de estilo, concediéndole para tal efecto el término
de 20 veinte días para práctica de la diligencia encomendada.
México, D.F., 05 de septiembre de 2010.-EI C. Secretario de
Acuer os "B", Lic. Marco Antonio Gamboa Madero.-Rúbrica.

1020-A1.-28 septiembre y 10 octubre.

UZGADO CUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería del
Distrito Federal, así como en el periódico ''Diario Imagen", así
como en los lugares de costumbre de Cuautitlán, Estado de
México, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días
hábiles, y entre la última y la fecha del remate igual plazo; y para
el evento de que no acudan postores, y el acreedor se interese en
la adjudicación, podrá pedir que se le adjudique el inmueble en
las dos terceras partes del precio que sirvió de base para el
remate en segunda almoneda, atento al artículo 582 del Código
Adjetivo de la Materia. Tomando en consideración que se
encuentra fuera de la jurisdicción del suscrito, en consecuencia
gírese exhorto con los insertos necesarios al C. Juez competente
en el Municipio de Tultitlán, Distrito de Cuautitlán Izcalli, Estado
de México, a fin de proceder a realizar las publicaciones de
edictos, en los sitios de costumbre, con fundamento en el artículo
572 del Código de Procedimientos Civiles, haciéndose mención
que la base para el remate en segunda almoneda fue la cantidad
de CIENTO SESENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS
00/100 M.N., respecto del inmueble materia del presente juicio..

México, DIstrIto Federal, a 26 de agosto de 2011.-La C.
Secretario de Acuerdos "A", Lic. Marfa del Monte Carmelo Barreto
Trujano.-Rúbrica.

1020-A1.-28 septiembre y 10 octubre.

JUZGADO DEC/M0 NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. en contra de JESUS
IGNACIO GALVAN BOJORGES y GLORIA OCHOA CALLES,
expediente número 1468/2008, la C. Juez Décimo Noveno de Io
Civil dictó diversos autos que en su parte conducente dicen: se
señalan las diez horas con treinta minutos del día veinte de
octubre del año en curso, para que tenga lugar la audiencia de
rernate en primera almoneda y en pública subasta del bien dado
en garantía hipotecaria, que es el ubicado en lote de terreno
número 1, de la manzana 55, conforme a la actual nomenclatura
número 39 C, del Boulevard del Bosque Central, Fraccionamiento
Bosques de Valle, Segunda Sección, Municipio de Coacalco de
Berriozábal, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, siendo
precio de avalúo la canfidad de $ 251,000.00 (DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), y postura legal la
que cubra Ias dos terceras partes del precio del avalúo.

EXPE
SECR

SE C

EXPE IENTE NUMERO: 273/2010.

NVOCAN POSTORES.

En el Juicio Especial Hipotecario, promovido por BANCO
NACII NAL DE MEXICO S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO
FINA CIERO BANAMEX en contra de PASCUAL ROJAS
RAMI EZ y OTRA, el C. Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil
del Di trito Federal, mediante audiencia de fecha veintitrés de
agost• del dos mil once, con fundamento en lo dispuesto por el
arlícul • 584 del Código de Procedimientos Civiles, para que tenga
verific tivo la audiencia de remate en tercera almoneda sin
sujeci n a tipo del bien inmueble hipotecado consistente en
depa mento 14204, del conjunto habitacional sujeto al régimen
de pr • • iedad en condominio marcado con el número 4, de la calle
Isidro abela, Colonia Buenavista, C.P. 54944, construido sobre
el lote de terreno resultante de la fusión de los lotes de terreno
deno inados "Tlaxomulco y El Arbolito", del pueblo de
Buen ista, perteneciente al Municipio de Tultitlán, Distrito de
Cuauti lán Izcalli, Estado de México, se señalan las diez horas del
veinte de octubre del año en curso, debiendo convocarse
postor s mediante edictos que se publicarán por dos veces en los

Para su publicación por dos veces en los tableros de
avisos del Juzgado, en los de la Tesorería del Distrito Federal, en
el periódico "La Razón", debiendo mediar entre una y otra
publicación siete días hátriles, y entre la última y la fecha de
remate, igual plazo; y en la Tesorería o Receptoría de Rentas de
esa Enfidad, en el Boletín Judicial del Poder Judicial
correspondiente y en el periódico de mayor circulación que el C.
Juez exhortado estime pertinente.-EI C. Secretario de Acuerdos
"B", Lic. Porfirio Gutiérrez Corsi.-Rúbrica.

1020-A1.-28 septiembre y 10 octubre.

JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 1033/07.
SECRETARIA "A".

SE.CONVOCAN POSTORES.

SE C
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En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER, contra PEREZ ARENAS Rt.)MAN y ELISA
CARDENAS PROCOPIO, la C. Juez Interina 43° Civil del Dístrito
Federa!, ordenó sacar a remate a las once horas del veinte de
octubre del año en curso, en primera almoneda el inmueble
hipotecado ubicado en la vivienda de interés social 25 B, del
condominio marcado con el número oficial 25, de la calle cerrada
de Palomas, construido sobre el lote de terreno número 39, de la
manzana 18, del conjunto urbano de tipo interés social "San
Buenaventura". Municipio de Ixtapaluca, Estado de México,
debiendo convocar postores por medio de edictos, sirviendo de
base para el remate la cantidad de TRESCIENTOS DIEZ MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, siendo postura Iegal la que
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo.

Para su publicación por dos veces de siete en siete dfas,
debiendo mediar entre una y otra siete días hábiles y entre la
última publicación lgual plazo. MéxIco, D.F., e 01 de septlembre
de 2011.-La C. Secretatia de Acuerdos, Lic. Marfa JulIeta Valdez
Hemández.-Rúbrica.

3964.-28 septiembre y 10 octubre.

JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.
En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovIdo

por RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR S. DE R.L. DE
C.V. en contra de MINOR ELIAS LEANDRO, número de
expediente 576/2006, la C. Jueza Trigésimo Octavo de lo Civil, en
proveído dictado con fecha veintiséis de agosto de dos mil once,
señaió las diez horas con treinta minutos del día veinte de octubre
de dos mil once, jpara que tenga verificativo la celebración de la
audiencia de remate en primera almoneda, respecto del bien
inmueble hipotecado, ubicado en departamento número 5, del
edificio 10, entrada ''B", de la unidad compuesta por 5 edificios
sujeto al régimen de propiedad en condominio marcada a su vez
con el número 20, de la calle de Mar de Java y terreno que ocupa
y le corresponde que es el número 2 Segunda Sección, resultado
de la fusión de los lotes 1, 2, 6 y 7, de la manzana 8, del
Fraccionamiento Lomas Lindas de Atizapán Segunda Sección,
ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Distrito de
Tlalnepantla Estado de México, siendo postura legal el que cubra
las dos terceras partes de la cantidad de TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100.

Para su publicación por dos veces deblendo mediar entre
una y otra publIcacIón siete dfas háblles y entre la últIma y la
fecha de remate Igual plazo, en los estrados de ese Juzgado, en
los lugares de costumbre y en el periódIco de mayor cIrculadón.
México, D.F., a 2 de septlembre del 2011.-La C. Secretarla de
Acuerdos, Lic, Margarita Ramfrez Hernández.-Rúbrica.

1020-A1.-28 septlembre y 10 octubre.

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES:
En los autos del Juicio EspecIal HIpotecano, promovido

por SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIAaLE en contra de ALDANA SUAREZ JOSE ANTONIO y
OTRO, expediente No. 814/2008, ei C. Juez sehaló las diez horas
del día veinte de octubre del año dos mil once, para que tenga
verificallvo la auchencia de remate en primera almoneda, el bien
inmuebie hipotecado ubicado en departamento número 15.
interior 15, número oficial 6 fracción III, conjunto Verde Claro,
calle prolongación Llanura Verde, en San Pablo de las Salinas,
Municiplo de Tultitlán, Estado de México, sirviendo de base para

el remate la cantdad de $207 000 00 (DOSCIENTOS SIETE MIL
PESOS 00/100 M.N.), precio de avalúo, siendo postura legal la
que cubra las terceras partes de dicha cantidad, debiendo los
licitados consignar previamente una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento efectivo del valor del bien inmueble que sirve de
subasta para el presente remate.

Para su publicación por dos veces debiendo medIar entre
una y otra publicación, siete días hábiles y entre la última y la
fecha del remate igual plazo.-México, D.F., a 31 de agosto del
2011.-EI C. Secretario de Acuerdos, Lic. Ignacio Bobadilla Cruz.-
Rúbrica.

3972.-28 septiembre y 10 octubre.

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO
Se hace saber: que en el expediente marcado con el

número 36/2011, promovido por BERNABE FELIX MERCADO
VARGAS, en contra de JESUS ROSSANO PERALTA y
EDELMIRA ALVARADO GARCIA, en el Juicio Ordinario Civil,
radicado en el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancía de
Toluca, con residencia en Metepec, México, donde reclama las
siguientes prestaciones de la señora EDELMIRA ALVARADO
GARCIA: a).- La declaración judicial de que se ha consumado la
usucapión a favor del suscrito BERNABE FELIX MERCADO
VARGAS y que por ende he adquiric:o la propiedad respecto del
lote uno de los en que se subdividió el lote siete del inmueble
denominado "Ignacio Anselmo", ubicado en la calle Hacienda de
Torrecillas sin número, Barrio de Coaxustenco, Municipio de
Metepec, Distrito Judicial de Totuca, Estado de México, que mide
y linda: al norte: 25.00 metros colindando con lote 2 resultante de
la subdivisión hoy Eduardo Rueda Arteaga, al sur: 25.00 metros
colindando con Víctor Hugo Guerrero Valderrarna hoy con Jesús
Rossano Peralta, al oriente: 10.00 metros colindando con calle
privada Manuel de la Muria, al poniente: 10.00 metros colindando
con calle privada Ignacio Fransloceros, inmueble que tiene una
superficie aproximada de 250.00 (doscientos cincuenta metros
cuadrados). Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de
Toluca, Estado de México, bajo la partida número 155, del
volumen 433, del libro primero, sección primera de fecha 14 de
mayo del año de 2001, a favor del hoy demandado JESUS
ROSSANO PERALTA. La inscripción a favor del suscrito
BERNABE FELIX MERCADO VARGAS en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial de la
declaración judicial por sentencia definitiva de mi derecho de
propiedad por usucapión sobre el inmueble objeto del presente
juicio, así como la cancelación del antecedente registral a favor
de la hoy demandada, de conformidad con los datos regístrales
que proporciono.. Lo que se hace del conocimiento para quien se
crea con igual o mejor derecho, lo deduzca en términos de Ley.
Se le hace saber a la demandada que ciebe presentarse dentro
del piazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la
última publicación, a producir contestación a la presente demanda
en su contra, por sí, por mandatario o procurador. también se
hace de su conocimiento que las copias de traslado relativas, se
encuentran a disposición en la Secretaría del Juzgado, ,con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrá por
contestada en senfido negativo, y el juicio se confinuará en
rebeldía.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, Boletín Judicial
y en otro de mayor circulación diaria en esta Ciudad. Dado en el
Juzgado Noveno Civil de Primera Instancía del Distrito Judicial de
Toluca con residencia en Metepec, MéxIco.-Doy fe.-Ordenado en
auto en fecha treinta y uno de agosto del año dos mil once.-Dado
en el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia de Tol.ca, con
residencia en Metepec, México, a los cinco días del mes de
septiembre del ano dos mil once.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos,
Licenciada Yolanda González Díaz.-Rúbrica.

3839.-20, 29 septiembre y 10 octubre.
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J ZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA

EDICTO

En el expediente marcado con el número 1566/2011,
ODO MADARIAGA CRUZ, por su propio derecho, promueve
ante I Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Chalco, con
reside cia en Amecameca, Estado de México, su Procedimiento
Judici :1 no Contencioso, información de dominio respecto de los
inmueeles denominados "Rancho el Huejote", ambos ubicados en
la podación de San Lorenzo Tlaltecoyac, Municipio de Ozumba,
Estad4 de México, el primer inmueble con una superficie
aproxi ada de dieciocho mil novecientos sesenta y seis metros
cuadr. dos (18,966.00 m2), y las siguientes medidas y
colind:ncias: al sureste: 176.40 metros y linda con Leobardo
Rodrn uez; al noreste: 53.60 metros y linda con Leobardo
Rodrh uez; al sureste: 52.20 rnetros y linda con Ex vía del
Ferroearril; al sur: 80.92 metros y linda con Miguel Leobardo
Rodrii uez; al suroeste: 30.00 metros y linda con barranca; al
oeste: 24.00 metros y linda con barranca; al suroeste: 55.00
metro y linda con barranca; al noroeste: 75.00 metros y linda con
barra ca; al oeste: 40.00 metros y linda con barranca; al noreste:
22.00 etros y linda con camino; al noreste: 54.60 metros y linda
con c mino; al noreste: 23.00 rnetros y linda con camino; al
noroe te: 91.28 metros y linda con camino, el segundo inmueble:
al no e. 138.83 metros y linda con Mano Ramirez Castillo; al
surest : 91.28 metros y linda con camino; al suroeste: 23.00
metro y linda con camino; al suroeste: 54.60 metros y linda con
camin ; al suroeste: 22.00 metros y linda con camino; al suroeste:
30.80 etros y linda con barranca, con una superticie aproximada
de se mil ochocientos seis metros cuadrados con cuarenta y
ocho entímetros cuadrados (6,806.48 m2).

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
meno dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y otro periódico
de m., or circulación en esta Ciudad para que las personas que
se cr‘an con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este
Juzgaiio. Dados en Amecameca, México, a veintinueve de
septie bre de dos mil once.-Doy fe.-Segunda Secretario de
Acuer.os, Lic. Janet García Berriozábal.-Rúbrica. Fecha del
acuere o: veinte (20) de septiembre del dos mil once (2011).-
Segun•a Secretario de Acuerdos, Lic. Janet García Berriozábal.-
Rúbricz

622-131.-5 y 10 octubre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

EDICTO

TOMAS NAVA OLMEDO, por su propio derecho, bajo el
exped nte número 785/2011, promueve ante este Juzgado
Procei imiento Judicial no Contencioso, sobre información de
domin' , respecto del bien inmueble ubicado en calle Ciprés sin
númer., Colonia Asunción perteneciente al poblado de Santa
María Tonanitla, Municipio de Tonanitla, Estado de México, el
cual ti ne las sigurentes medrdas y colindancias: al norte: 10.00
metro con Luis Reyes Mancilla, al sur: 10.00 metros con Zenón
Rodrí. uez Cedillo, al oriente: 26.80 metros con Urciso Cruz
Herná dez, y al poniente: 26.80 metros con Roberto Díaz
Maurisb, teniendo una superficie aproximada de 268.00 metros
cuadr dos.

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL
RNO del Estado de México y en otro periódico de
ión diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de

menos dos días por medio de edictos, para conocimiento
ersonas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer
inos de Ley, se expiden los presentes en la Ciudad de

ngo, México, a los veintisiete (27) días del mes de
bre de dos mil once (2011).-Validación del edicto acuerdo
a veintiuno (21) de septiembre de dos mil once 2011.
ario Licenciado Félix Román Bernardo J. Secretario de

os.-Firma.-Rúbrica.
1048-A1.-5 y 10 octubre.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO

En el expediente número 554/99, relativo al Juicio
Ejecufivo Mercantil, promovido por ''GE CONSUMO MEX1CO,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD
F1NANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA, A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL
SALVADOR EVERARDO MARTINEZ MAROUET, en contra de
MARIA HILDA HERNANDEZ SOSA, que se tramita en el Juzgado
Prirnero Civil de Texcoco, México, se han señalado las trece
horas con treinta minutos del día treinta y uno de octubre del año
dos mil once, para que tenga verificativo la primera almoneda de
remate en pública y subasta, respecto del bien inmueble
embargado en el presente asunto, ubicado en el número oficial
quince, de la calle Venustiano Carranza, identificado como el
departamento trescientos uno, del edificio "G", en el conjunto
denominado "Villa Jardín Cuautlalpan I", Colonia de Santiago
Cuautlalpan, Municipio de Texcoco, Estado de México, para lo
cual se convocan postores al remate del citado bien inmueble,
sacado a pública subasta, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $ 281,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valuado el bien
inmueble objeto de remate.

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días,
en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO y en la tabla de avisos
o puerta de éste Tribunal, se expiden en Texcoco. México, a
cinco de septiembre del año dos mil once.-Doy fe.-La Segundo
Secretario de Acuerdos, Lic. Guadalupe Verenice Aguilar Garcia.-
Rúbrica.

4058.-4, 10 y 14 octubre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE LERMA

EDICTO

En el expediente número 649/2011, promovido por
MAURICIO MUCIÑO MACIAS, promoviendo por su propio
derecho, en vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre
diligencias de información de dominio, para acreditar la posesión
a título de propietario, respecto de un inmueble que se encuentra
ubicado en la calle Avenida del Canal (camino a Amomolulco) sin
número, Barrio del Tejocote, en Santa María Tetitla, en Villa
Cuauhtémoc, Municipio de Otzolotepec, Estado de México, el
cual fiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 11.40
metros (fince metros con cuarenta centímetros) y colinda con
zanja medianera, al sur: 11.40 metros (once metros, con cuarenta
centimetros) y colinda con Avenida del Canal (camino antiguo
Amomolulco). al oriente: 32.89 metros (treinta y dos metros con
ochenta y nueve centímetros) y colinda con Francisco Rivera
González, al poniente: 31.25 metros (treinta y un metros
veinticinco centímetros) y colinda con Irma Muciño Macías. Con
una superficie aproximada de 362.50 (trescientos sesenta y dos
metros cuadrados, con cincuenta centímetros).

Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y
condiciones de Ley, y se ordena su publicación en la GACETA
DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de
mayor circulación en esta Ciudad, por dos veces con intervalos
de por lo menos dos días. Haciéndose saber a quienes se crean
con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos
de Ley. Lerma de Villada, Estado de México, diecinueve de
septiembre de dos mil once.-Doy ferValidación fecha del acuerdo
que ordena la publicación 19 de septiembre de 2011.-Secretario
de Acuerdos, Lic. María del Carmen Escobar López.-Rúbrica.

4087.-5 y / 0 octubre.
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JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En los autos del expediente: 595/11, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso (información de dominio),
promovido por FLAVIO GOMEZ SANCHEZ, para acreditar la
posesión que dice tener sObre un bien inmueble ubicado en la
comunidad de Yebucibi Centro, Almoloya de Juárez, Estado de
México, que tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte:
73.00 metros, con Herminia Colín Sánchez y Deciderio Sánchez
Colín, al sur: 25.50 metros antes con camino Real y Faustino
Vieyra Gómez; al oriente: en tres líneas, la primera que corre de
norte a sur: que mide 80.00 metros, /a segunda que corta
inclinada hacía el noreste que mide 60.00 metros y la tercera que
mide 322.00 metros con el señor Sidronio Vargas Díaz y Alberta
García Garduño: y al poniente: 450.00 metros con Martiniano
Ayala Martínez y Guadalupe Alanís Garduno. Con una superficie
total de: 1-50-00 hectáreas, haciendo saber a !as personas que
se crean con algún derecho, comparezcan a este Juzgado a
deducirlo en términos de Ley, publíquense los edictos, en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de circulación
diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días,
dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiocho
dias del mes de septiembre de dos mil once.-Doy fe.-Fecha de
acuerdo que ordena la publicación: veintidós de septiembre de
dos mil once.-Secretario, Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona.-
Rúbrica.

4076.-5 y 10 octubre.

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente número 584/2001, relativo al Juicio
Ejecufivo Mercantil, promovido por RAFAEL VILCHIS DADO, en
contra de ROSA MARIA SANCHEZ FERNANDEZ, por auto de
doce de septiembre del ano dos mil once, se señaló las doce
horas del día veintiocho de octubre del ano dos mil once, para
que tenga verificativo la primer almoneda de remate sobre el
inmueble embargado en el presente asunto consistente en: 1.- Un
terreno con casa habitación de dos plantas ubicado en la esquina
que forman las calles de Chalco al norte y calle Atlacomulco al
poniente; lote número 6, en el Barrio de San Bernardino, en
Toluca, Municipio de Toluca, Estado de México; con las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 49.00 m con calle
Chalco; al sur: 50 m con lote número 7; al oriente* 28.30 m con
lote número 1; al poniente: 27.50 m con calle Zinacantepec
(ahora calle Atlacomulco), según nomenclatura oficial, con una
superficie total de 1,381.05 metros cuadrados, con los siguientes
datos registrales: folio real: 17128, lote 6, manzana s/n, Barrio
San Bernardino de esta Ciudad, inscrito bajo la partida 706,
volumen 173, sección primera, libro primero de fecha 24 de junio
de 1980, a nombre de ROSA MARIA SANCHEZ FERNANDEZ,
sirviendo de base para el remate la cantidad de $ 3,465,000.00
(TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA y CINCO MIL
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes del precio fijado al inmueble de acuerdo a lo
estipulado por el numeral 768 Ley Adjetiva Civil abrogada en la
Entidad de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil; así las
cosas en observancia al diverso 763 de la misma Legislación, se
ordena publicar la presente por medio de edictos en el Periódico
GACETA DEL GOBIERNO y en la tabla de avisos o puerta del
Juzgado por tres veces dentro de nueve días, convocándose así
a los postores que deseen comparecer.

Se expide el presente en la Ciudad de Toluca, México, a
los veintidós días del mes de septiembre del dos mil once.-Doy
fe.-Auto que lo ordena de fecha: doce de septiembre de dos mil
once.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Hernán Bastida
Jiménez.-Rúbrica.

3961.-28 septiembre, 4 y 10 octubre.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CHALCO

EDICTO

Exp. 6127/156/11,	 EL C. VICTOR VARGAS
CONSTANTINO, promueve inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en Av. Cuauhtémoc 42, Colonia Valle Verde,
en Tlapacoya, Municipio de Ixtapaluca. Distrito Judicial ide Chalco,
mide y linda: al norte: 14.95 m con Macedonio Gómez Leal; al
sur: 12.85 m con Av. Cuauhtémoc; al oriente: 6.22 m con
Modesto Ramírez López; al poniente: 11.70 m con Daniel Maca
Segundo. Superficie aproximada de 125.44 (ciento veinticinco
metros cuadrados).

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 30 de agosto del 2011.-Atentamente. C.
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la Oficina
Registral de Chalco, Estado de México, Lic. Edgar Hernán Núñez
Pérez.-Rúbrica.

4090.-5, 10 y 13 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTFIAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

Exp. 2217/309/11, C. EZEQUIEL LOPEZ MENDOZA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: Cda. Cuauhtémoc, lote s/n, manzana s/n, del predio
denominado "Xahuen", Colonia San Pedro Xalostoc, Municipio de
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte:
25.00 mts. linda con Santos Mendez V., al sur: 25.00 mts. linda
con Victor Contreras Santos, al oriente: 8.00 mts. linda con Cda.
Cuauhtémoc, al poniente: 8.00 mts. linda con propiedad privada.
Superficie aproximada ! 200 00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2218/310/11, C. MIGUEL ANGEL VARGAS
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en: Cda. Justo Sierra, Manzana 3, lote 39,
predio denominado Acahuatitla, Colonia Santo Tomás
Chiconautla, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 7.00 mts. colinda con lote
veintinueve, al sur: 7.00 mts. colinda Cda. Justo Sierra, al oriente:
15.00 mts. colinda con iote 40 (cuarenta), al poniente: 15.00 mts
colinda con lote 38 (treinta y ocho). Superficie aproximada:
105.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a guienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.
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Exp. 2219/311/11, C. ROSA RIOS RESENDIZ, promueve
inmatri ulación administrativa, sobre el inmueble ubicado en: calle
Morelo Esq. Vicente Villada, lote 11, manzana s/n, del predio
denomi ado Cuatlanepantia; de la Colonia Benito Juárez Ampl.
San P dro Xalostoc, Municipio de Ecalepec de Morelos, Distrito
de Eca epec: mide y linda: al norte: 8.70 mts. con calle Vicente
Villada, al sur: 170 mts, con Sra. Gloria González, al oriente:
15.00 ts. con Sr. Jose Luis Paniagua, al poniente: 15.00 mts.
con c Ile Morelos. Superticie aproximada : 130.00 metros
cuadra os.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publica ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulac ón, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quie es se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatep c de Morelos, Mexico, a 25 de agosto de 2011.-
Atenta ente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Ca os Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

xp. 2220/312/11, C. JULIA BARCENAS DIAZ, promueve
lación administrativa, sobre el inmueble ubicado en; calle
, lote s/n, manzana s/n: del predio denominado
hi, de la Colonia San Pedro Xalostoc, Municipio de

de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte:
con Sra. Llboria, María Cristina Bárcenas, al sur: 5.00
calle Anáhuac, al oriente: 11.40 mts. con Sr. Modesto
Diaz, al poniente: 11.90 mts. con Sra. Julia Barcenas

perficie aproximada: 58.05 metros cuadrados.

I C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicac ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor

n, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
s se crean con derecho, cornparezcan a deducirlo.-

de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
nte.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
s Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

xp. 2221/313/11, C. BARTOLO CRUZ MENDOZA,
promue	 inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: calle Bella Vista, lote 4, manzana 16, del predio
denomin do La Mesa, Colonia Benito Juarez Norte Xalostoc,
Municipin de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al orte: 15.00 mts. con Sr. Carlos Camacho, al sur: 15.00
mts. con Sr. Ausencio Morales, al onente: 8.00 mts. con terreno
valdío, I poniente: 8.00 mts. con calle Bella Vista. Superficie
aproxim da: 120.00 metros cuadrados.

I C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
n en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor

n, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
s se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-

de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
nte.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
s Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

p. 2222/314/11, C. JOSE ANGEL ARIEL RAMOS
Z, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
ubicado en predio denominado `Texalpa", Colonia San
lostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de

mide y linda: al norte: 23.45 mts. linda con Silvia
aya, al sur: 23.40 mts. linda con Carlos Torres Gomez,
6.40 mts. linda con calle Rafael Martínez, al poniente:
con Juana Cedillo Huerta. Superficie aproximada:

tr os cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicacián en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2223/315/11, C. FELIPE PIÑA ORTIZ, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en: calle
Naranjos, lote 9, manzana 4, del predio denominado La Nopalera,
de la Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 8.00 mts.
con calle Naranjos, al sur: 8.00 mts. con propiedad privada, al
oriente: 15.00 mts. con lote 10, al poniente: 15.00 mts. con lote 8.
Superficie aproximada: 120.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011 .-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre,

Exp. 2224/316/11, C. FAUSTINO CRUZ VARGAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: calle Miguel Hidalgo, lote 3, manzana 1, del predio
denominado Tepezicasco, de la Colonia Hank González,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide
linda: al norte: 7.50 mts. con lote 7, al sur: 7.50 mts, con calle
Miguel Hidalgo, al oriente: 16.75 mts. con lote 4, al poniente:
16.53 mts. con lote 2. Superticie aproximada: 124.80 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de agosto de 2011.-
Atentamenta-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubra

Exp. 2225/317/11, C. JULIA BOBADILLA RIVERA,
promueve inmatriculación administrativa, sohre el inmueble
ubicado en: calle Emillano Zapata, Esq. Felipe Angeles, lote 30,
manzana 2, del predio denominado Cuatlanepantla, de la Colonia
Benito Juárez Norte Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos,
Distrito de Ecatepec: mide y linda: al norte: 11.00 mts. con Mary
Carmen Guerrero Herrera, al sur: 10.00 mts. con calle Felipe
Angeles, al oriente: 10.00 mts. con calle Emiliano Zapata, al
poniente: 10.00 mts. con Rosa Ramírez Rivera. Superficie
aproximada: 110.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de agosto de 20 / 1.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2226/318/11, C. JUAN HERNANDEZ HUEZCAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: Av. Acueducto e Ind, lote uno, manzana uno, def
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predio denominado La Mora, Colonia Ampliación San Pedro
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 8.50 mts. linda con lote No. 18
de la manzana uno, al sur: 9.73 mts. linda con calle
Independencia, al oriente: 15.00 mts. linda con lote No, dos de la
manzana No. Uno, al poniente: 15.12 mts. linda con Av.
Acueducto, Superficie aproximada: 137.27 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2227/319/11, C. MARIRUTH ARELLANO ROMAN,
promueve inmatriculación administraliva, sobre el inmueble
ubicado en: calle Parque de Los Venados, lote 04, manzana 12,
de la Colonia Tulpetlac, el Parque Municipio de Ecatepec de
Morelos; distrito de Ecatepec; mide y linda: al norte: 7.00 mts. con
calle Parque de los Venados, al sur: 7.00 rnts. con lote 17,
manzana 12, al oriente: 17.00 mts. con lote 05, manzana 12, al
poniente: 17.00 mts. con lote 03, manzana 12. Superficie
aproximada: 119.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTOS

Exp. 2238/330/11, C. ESPERANZA DE LA ROSA
MORALES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle Durango No. 220, Colonia Los Reyes
Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 8.60 m con lote 6, al sur: 8.52 m
con calle Durango, al oriente: 8.66 m con Cerrada de Durango, al
poniente: 8.58 m con J. Trinidad. Superficie aproximada 73.30
m2.

El C. Registrador, dio entrada a ia promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique illejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2239/331/11, C. EVA ESPINOZA NIETO, promueve
inmatricuIación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle
Pedregal, número 4, Colonia Ampliación San Pedro Xalostoc,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al norte: 11.60 m con calle, al sur: 10.00 m con Arnulfo
González, al oriente: 28.40 m con Rafael González Magaña, al
poniente: 28.40 m con Anselmo González Mejía. Superficie
aproximada 298.26 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber

a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 sepfiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2240/332/11, C. ENRIOUE GONZALEZ MEDINA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Francisco I. Madero, manzana s/n, lote 8, predio
denominado Tlacomulco, Colonia Santa Clara Coatitla, Municipio
de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al
norte: 23.40 m con Lauro Guillermo y Ma. del Carmen R., al sur:
23.40 m con Lauro Rojas Fragoso, al oriente: 8.00 m con Lauro
Rojas Fragoso, al poniente: 8.00 m con calle Francisco I. Madero.
Superficie aproximada 187.20 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2241/333/11, C. MIGUEL BALTAZAR RAMIREZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Parque Vía, manzana 2, lote 9 del predio
denominado Texalpa 1, Colonia del Parque Ampliación Tulpetlac,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al norte: 7.00 m colinda con lote 2, al sur: 7.00 m colinda
con calle Parque Vía, al oriente: 17.30 m colinda con lote 8, al
poniente: 17.30 m colinda con lote 10. Superficie aproximada
121.10 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 sepliembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2242/334/11, C. ANTONIA GUTIERREZ AVILA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubic,ado en calle Villa Hermosa, manzana B, lote 10, Colonia
Ampliación Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito
de Ecatepec, mide y linda: al norte: 7.00 m colinda con calle Villa
Hermosa, al sur: 7.00 m colinda con lote 19, al oriente: 22.00 m
colinda con lote 11, al poniente: 21.99 m colinda con lote 9.
Superficie aproximada 154.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2243/335/11, C. ROSA MA. AGUILAR VALDES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Sinaloa, lote 9, de la Colonia Santa María
Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y	 al norle: 10.34 m linda con calle Sinaloa,
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C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
ón, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
es se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
c de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
ente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
los Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 sepfiembre, 5 y 10 octubre.

xp. 2245/337/11, C. JESUS MAGAÑA RIZO, promueve
inmatri ufación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle
Rochet1 lote 16, manzana 1, del predio denominado Tepetzingo
21 , de I: Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de Ecatepec de
Moreto , Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 16.00 m
linda cen lote 15, al sur: 16.00 m linda con lote 17, al oriente: 7.50
m linda con lote 1, al poniente: 7.50 m linda con calle Rochetl.
Superfilie aproximada 120.00 m2.
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.85 m linda con María Lourdes Aguilar Valdás, al onente:
hnda con Ma. Concepción Aguilar Basaldua, al poniente:
linda con Privada s/n. Superficie aproximada 110.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
ión, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
es se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
c de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
ente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
los Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

xp. 2244/336/11, C. ROSA MARIA LUNA RODRIGUEZ,
promu e inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicachl en calle Efraín Huerta, manzana 1, lote 8, del predio
denom: ado Tepetzingo Chico, Colonia Ciudad Cuauhtémoc,
Munici io de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
linda: a norte: 17.15 m linda con lote 9, al sur: 17.15 m linda con
Iote 7,	 oriente: 7.00 m linda con lote 15, al poniente: 7.00 m
linda cen calle Efraín Huerta. Superficie aproximada 120.00 m2.

Exp. 2247/339/11, C. ROBERTO ROLDAN SANCHEZ,
promueve inmatriculación administrafiva, sobre el inmueble
ubicado en calle Guadalajara, lote 2, manzana 2, del predio
denominado Mexicalco, de la Colonia Ampliación Tulpetlac,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al norte: 8.00 m linda con lote 13 manzana 2 Mexicalco, al
sur: 8.00 m linda con calle sin nombre, al oriente: 15.00 m linda
con lote 1, manzana 2 Mexicalco, al poniente: 15.00 m linda con
lote 3, de la manzana 2 Mexicalco. Superficie aproximada 120.00
m2.

Ef C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTOS
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Exp. 2228/320/11, C. SILVIA MARTINEZ DE LA CRUZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Calvario esquina Niños Héroes, lote 1, manzana
34, del predio denominado La Meza, de la Colonia Benito Juárez
Norte Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 14.00 m con calle Calvario; al
sur: 14.00 m con lote 2; al oriente: 12.00 m con calle Niños
Heroes; al poniente: 12.00 m con lote 15. Superficie aproximada
168.00 rnetros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecalepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.
C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su

publica ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulac ón, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quie es se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatep c de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atenta ente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Ca os Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

xp. 2246/338/11, C. PATRICIA AGUILAR VALDES,
promue e inmatriculación administrativa, sobre el inmuebte
ubicad en calle Privada sin, lote 2, de la Colonia Santa María
Tulpet1 c, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatep:c, mide y linda: al norte: 7.50 m linda con Manuel Aguilar
Valdés, al sur: 7.50 m linda con Jose Aguilar Vaides, al onente:
11.60	 linda con Privada sin, al poniente: 11.40 m linda con
José Ja so Basaldua. Superficie aproximada 85.50 m2.

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó Sil
publica lon en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulac ón, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quie es se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatep c de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atenta ente.-Registrador de la Oficina Registral de F_catepec.
Le. Car os Ennque Valleto CamachocRubrica.

4017.-30 septiembre, 5,10  octubrc.

Exp. 2229/321/11, C. FELIPA SANCHEZ VALDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Toronja, lote 17, manzana 3, del predio
denominado Xochitenco, de la Colonia Xochitenco, Ampl.
Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 15.00 m con lote 16; al sur: 15.00
m con lote 18; al criente: 8.00 m con lote 1 y 2; al poniente: 8.00
m con calle Toronja. Superficie aproximada 120.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a ta promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de More!os, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2230/322/11, C. PEDRO GARCIA ESPINOSA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmuebie
ubicado en calle Jorge Jiménez Cantú, lote /1, de ia manzana
s/n, del predio denomínado Cuanalco, Colonia Hank González,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
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finda: al norte: 10.60 m con Manuel Colín Maya; al sur: 11.30 m
con calle Jorge Jiménez Cantú; al oriente: 21.80 m con Serafín
Cerón Cabañas; al poniente: 21.00 m con Manuel Colín Maya.
Superficie aproximada 234.33 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2231/323/11, C. SOCORRO HERNANDEZ PALAPA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en 3 cerrada de Tenochtitlán, lote 4, manzana sin,
predio denominado Tepalcachichila, Colonia San Pedro Xalostoc,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al norte: 11.20 m con Oscar Martínez; al sur: 11.20 m con
3a cerrada de Tenochtitlán; al oriente: 8.50 m con Mercedes
Arenas Hernández; al poniente: 8.50 m con Pedro Molina.
Superficie aprozimad4 95.20 -ne'ros -Jadr-Idos.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2232/324/11, C. ANGELICA ANITA LOPEZ
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle 21 de Marzo, lote 3, del predio
denominado Tepetates, de la Colonia Benito Juárez Norte
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 13.00 m con Sr. Fernando
Fragoso Hidalgo; al sur: 13.00 m con Sra. Juana María Mejía
Miranda; al oriente: 10.00 m con Sr. Melitón Fragoso Ramos; al
poniente: 10.00 m con calle 21 de Marzo. Superticie aproximada
130.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de agosto de 2011 .-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2233/325/11, C. FRANCO FRAGOSO MARTINEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado én calle Miguel Alemán, manzana 36, lote 07, del predio
denominado Tepetates "2", Colonia Benito Juárez Norte Xalostoc,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al norte: 9.30 m con RaCtl Anaya Sosa; al sur: 10.30 m con
calle Miguel Alemán; al oriente: 38.50 m con Leticia Fragoso
Martínez; al poniente: 38.50 m con propiedad privada. Superficie
aproximada 377.30 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-

Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
AtentamenterRegistrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2234/326/11, C. LORENZO GONZALEZ REYES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Silvano Enríquez, lote 5, manzana s/n, del predio
denominado El Cerro, de la Co/onia Ampliación San Pedro
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 19.25 m con Nicolás Sánchez; al
sur: 18.80 m con José Concepción Ortega Tapia; al orientel 7.00
m con calle Silvano Enríquez; al poniente: 7.00 m con el
vendedor. Superficie aproximada 133.17 metros cuadraos.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 ki 10 octubre.

Exp. 2235/327/11, C. CANDIDA SOTO GOMEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Toronja, lote 7, manzana s/n, del predio
denominado El Rosal, de la Colonia Xochitenco Ampliación
Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 18.32 m con Amparo Cisneros; al
sur: 17.30 m con Daniel Gutiérrez; al oriente: 7.00 m con Angelina
Urbina; al poniente: 7.00 m con calle Toronja. Superficie
aproximada 123.55 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2236/328/11, C. LIDIA MALDONADO GIL, promueve
inmatriculación administrafiva, sobre el inmueble ubicado en calle
López Portillo, manzana 2, tote 9, predio denominado La Cueva
Santa, Colonia Piedra Grande, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 11.00 m con
lote 10; al sur: 10.50 m con Juventino Santos Hernández; al
oriente: 10.00 m con calle López Portillo; al poniente: 10.00 m con
Francisco Valeriano García. Superficie aproximada 110.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiem bre, 5 y 10 octubre.

Exp. 2237/329/11, C. MA. ISABEL RODRIGUEZ AVILA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Avenida Tabasco, lote s/n, manzana s/n, del
predio denominado de los Los Reyes, de la Colonia Santa María
Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 10.20 m con Avenida Tabasco; al



I C. Registrador, dio entrada a la prornoción y ordenó su
•ión en GACETA DEL GOBIERNO y perródico de mayor
in, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
es se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
México, a 29 de septiembre del 2011.-C. Registrador de
dad y del Comercio de este Distrito de Otumba, Estado
o, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

4084.-5, 10 y 13 octubre.
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xp. 66/29/2011, ISIDRO CARLOS GONZALEZ FLORES,
e inmatriculación administrativa, 	 de	 un terreno
ado "Tlachatenco", ubicado en el poblado de San Juan
, Municipio de Temascalapa, y Distrito de Otumba,
de México, linda: al norte: 111.10 	 metros linda con
Temascalapa Santo Domingo; al sur: 129.30 mertos con

nchez Bautista; al oriente: 46.20 metros y linda con
Araujo López; al poniente: 65.20 metros con Ramón
z. Con una superficie de 6,477.45 metros cuadrados.

' • promue
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Julio S
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sur: 11.20 m con Alberto Vargas; al oriente: 32.40 m con
Guadal pe Rodríguez de Valdez; al poniente: 32.40 m con Lucía
P.odrig ez de Herrera. Superficie aproximada 330.48 metros
cuadra os.

I C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publica ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulac ón, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quie es se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatep c de Morelos, México, a 25 de agosto de 2011.-
Atenta ente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Ca os Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4017.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNC1ON REGISTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTOS

xp. 6512812011, ISIDRO CARLOS GONZALEZ FLORES,
e inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
en el poblado de San Juan Teacalco, Municipio de
lapa, y Distrito de Otumba, Edo. de México, el cual mide
I norte: 61.00 metros linda con Santos González; al sur:
da con carretera Temascalapa Santo Domingo y 9.30

linda con Luis Sánchez Sánchez; al oriente: en dos
1a. 31.50 m y linda con camino y la 2 1 31.50 m con Luis
Sánchez: al poniente: 79.80 m y linda con Guadalupe
Con superficie de 4,625.19 m2.

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publica•ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulaciin, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quie s se crean con derecho comparezcan a deduarlo.-
Otumba México, a 29 de septiembre del 2011.-C. Registrador de
la Propi dad y del Comercio de este Distrito de Otumba, Estado
de Méxi o, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

4085.-5, 10 y 13 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISRTITO DE TOLUCA

EDICTO

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y orcienó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
carculación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 23 de septiembre del 2011.-C. Registrador, M.
en D. Juan José Libien Conzuelo.-Rúbrica.

4075.-5, 10 y 13 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTOS
Exp. 1819/266/2011, C. RUBEN ENRIQUEZ VELASCO,

promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en de los Ilamados de común repartimiento denominado
Texalpa, ubicado en la calle Luis Moya sin número, pueblo de
San Pedro Xalostoc, del Municipio de Ecatepec de Morelos,
Estado de México, mide y linda: al norle: 14.45 m con Aurora
Alarcón; al sur: 14.46 m con calle Luis Moya; al oriente: 9.00 m y
16.20 m con Arnulfo Pérez; al poniente: 24.60 m con calle Rafael
Martínez. Superficie aproximada de 366.00 m2.

EI C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 1818/265/2011, C. JAVIER ENRIQUEZ TREJO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en terreno de los Ilamados de común repartimiento
denominado Zoquiapa, ubicado en la calle de Belisario
Domínguez número 354-B; pueblo de San Pedro Xalostoc, del
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mide y
linda: al norte: 19.60 m con propiedad privada, al sur: 19.60 m
con propiedad privada, al oriente: 5.84 m con propiedad privada,
al poniente: 5.64 m con calle Belisario Domínguez. Superficie
aproximada de: 112.50 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 1799/264/2011, C. JESUS JOSE LUIS ARMIJO
ARELLANO, promueve inmatriculación administrafiva, sobre el
inmueble ubicado en predio denominado El Calvario, de la calle
Francisco I. Madero, det Municipio de Ecatepec de Morelos,
Estado de México, mide y linda: al norte: 20.40 m con calle
Francisco I. Madero; al sur: 18.00 m con Salvadora Pérez Pérez;
al oriente: 18.00 m con Ubel X.; al poniente: 22.40 m con Gabtiel
Pérez Romo. Superficie aproximada de 388.00 m2.

El C. Registrador, dlo entmda a la promoción y ordenó su
publIcación en GACETA DEL GOP'ERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.
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xp. 60319/429/2010, LA C. ARACELI MARGARITA
JIMEN:x RUIZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre
un inmu ble que se encuentra ubicado en privada sin nombre s/n,
en la Colonia Llano Grande, actualmente en librmiento sur s/n,
Llano G ande, Municipio de Metepec, Distrito Judicial de Toluca,
el cual ide y linda: al norte: 29.919 m con Manuel Zúrtiga Dotor;
al sur: 4.908 m con Flor de María Trinidad Fonseca Montes de
Oca; al •riente: 21.289 m con libramiento sur; al poniente: 20.557
rn con Humberto Guadarrama Velázquez. Teniendo una

e ce 665 542 rnetros cuadrados.

Exp. 11457/300/2010, C. GABRIELA OCAMPO
ESPINOZA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en una fracción del predio denominado
Zopilocalco, ubicado en calle 5 de Mayo, manzana sin número,
lote sin número, del pueblo de Santa María Chiconautla, del
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mide y
linda: al norte: 14.00 m con Ignacio Duarte Fragoso; al sur: 16.00
m con Isabel Rodríguez; al oriente: 7.00 m con calle 5 de Mayo; al
poniente: 8.00 m con Isabel RodrIgued. Superlloie sproximada de
108.00 m2.
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 12430/312/2010, C. MARIA TERESA SOSA REA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en denominado El Potrero, lote 1, manzana 2, de la calle
privada Acueducto esquina Ferrocarril, Colonia Santo Tomás
Chiconautla, del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de
Méxino, mide y linda: al norte: 8.00 m con calle; al sur: 8.00 m con
José Nabor Fragoso; al oriente: 15.00 m con Ma. del Refugio
Arredondo; al poniente: 15.00 m con Av. Ex Ferrocarrit Hidalgo.
Superficie aproximada de 120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deductrlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 12431/313/2010, C. JUAN CARLOS CASTAÑEDA
RAMIREZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en predio denominado "Nuevo Chamizalito",
lote 7, manzana sin número, de la calle Avenida 5 de Mayo, de la
Colonia El Chamizalito, del Municipio de Ecatepec de Morelos,
Estado de México, mide y linda: al norte: 8.60 m con Pedro
Castaneda Ramírez; al sur: 8.60 m con Avenida 5 de Mayo; al
oriente: 23.25 m con Micaela Barroso; al poniente: 23.25 m con
Pedro Castaneda Ramírez. Superficie aproximada de 200.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 3122/218/2011, C. SANTA MIRANDA TAPIA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en predio marcado con el número 23, de la manzana 4 y
construcciones en él edificadas sin número oficial, de la calle
Fresno, Colonia Ampliación Santa Clara, del Municipio de
Ecatepec de Morelos. Estado de México, mide y linda: al norte:
15.00 m con lote 10; al sur: 15.00 m con lote 15; al oriente: 8.00
m con lote 8; al poniente: 8.00 m con calle Fresno. Superficie
aproximada de 120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 3118/20212011, C. BIBIANA ADORACION AUREA
VEGA TENORIO, promueve inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en predio Molinoco, ubicado en el pueblo de
Tulpetlac ahora Av. Hidalgo número 103, del pueblo de Santa
María Tulpetlac, del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado

de México, mide y linda: al noreste: 33.00 m con propiedad de
Federico Valdés; al suroeste: 37.00 m con José Florentino Vega
Tenorio; al noroeste: 14.80 m COn Avenida Hidalgo; al sureste:
15.70 m con Federico Valdez y Evaristo Valdés. Superficie
aproximada de 534.56 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
arculacion, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deductrlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 2234/149/2011, C. YOLANDA MUCIÑO JIMENEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en predio denominado Casa Blanca, lote 1, manzana
1-25, calle Playa Azul, de la Colonia Tierra Blanca, del Municipio
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mide y linda: al norte:
12.50 m con Av. De las Venitas; al sur: 12.10 m con Apolinar
Márquez Francisca; al oriente: 9.52 m con Ruperto Carrasco; al
poniente: 9.52 m con calle Playa Azul. Superficie aproximada de
117.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulacion, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 2235/150/2011, C. YOLANDA MUCIÑO JIMENEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en predio denominado Tierra Blanca, del Municipio de
Ecatepec de Morelos, Estado de México, mide y linda: al norte:
10.30 m con Concepción Caballero; al sur: 10.40 m con Jorge
Lara Báes; al oriente: 11.70 m con calle Playa Azul; al poniente:
11.70 m con Migue/ Ríos. Superficie aproximada de 120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
pubkación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 2574/154/2011, C. ESTHER NAVARRO GONZALEZ
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en predio denominado Progreso, lote 7, manzana 1, calle
Progreso, Colonia Santa Cruz Venta de Carpio, del Municipio de
Ecatepec de Morelos, Estado de México, mide y !inda: al
noroeste: en tres tramos de 38.71 m con Carlos Arturo Martínez,
el segundo en 18.47 m con María de Jesús Martínez y el tercero
20.10 m con propiedad privada: al suroeste: en dos tramos el
primero 28.31 m con Silverio Maldonado Ambriz y el segundo en
18.51 m con propiedad privada; al noreste: 63.72 m con calle
Progreso; al sureste: 44.00 m con carretera México Teotihuacán.
Superficie aproximada de 2,897.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.
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xp. 2500/153/2010, C. NICOLAS FLORES ACUÑA,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble

en predio denominado Mohonera y Chabacano, lote 26,
sin número, de la calle cerrada Hidalgo, del pueblo de

aría Chiconautla, del Municipio de Ecatepec de Morelos,
México, mide y linda: al norte: 27.80 m con lote 27; al
m con lote 25; al oriente: 10.00 m con Constancia

al poniente: 10.00 m con calle cerrada Hidalgo.
e aproximada de 282.00 m2.

Tla:Tepantla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide en
tres tramos de 05.30 m, 01.00 m y 20.60 m y colinda con cerrada
sin nombre y propiedad privada, al sur: mide en dos tramos de
28.00 m y 18.40 m y colinda con calle Guadalupe Victoria y
privada Guadalupe Victoria, al ortente: en tres tramos de 15.80 m,
13.00 m y 21.40 m y colinda con propiedad privada, al poniente:
mide en 28.00 m y colinda con calle sin nombre. Con una
superficie de 872.03 m2. El cual tiene un uso área verde. 

I C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicac ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulaci in, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quien s se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepe de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registra or, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

xp. 2214/372/2011, C. SERGIO ALFREDO GONZALEZ
promueve inmatriculación administrativa, sobre el
ubicado con el número 142, de la calle Cuauhtémoc
en San Pedro Xalostoc, del Municipio de Ecatepec de

Estado de México, mide y linda: al norte: 14.00 m con
al sur: 14.05 m con calle Cuauhtémoc Poniente; aI
0.00 m con primer cerrada de Cuauhtémoc Poniente: al
42.15 m con canal o zanja. Superficie aproximada de

2.

E C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicackn en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulaciin, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber

•

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTOS

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
pub/icación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141631/175/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO. promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble Tres "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010, ubicado en calle 20 de Noviembre, Colonia Caja de
Agua, Municipio de Nicolas Romero, Distrito de TlaInepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide en 28.70 m y
colinda con propiedad privada, al sur: mide en 34.70 m y colinda
con calle 20 de Noviembre, al oriente: mide en 22.60 m y colinda
con Escuela 20 de Noviembre, al poniente: mide en 22.00 m y
colinda con propiedad privada. Con una superficie de 776.00 m2.
El cual tiene un uso capilla.

EI C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
TIalnepanVa, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
RúbrIca.

4092.-5, 10 y 13 octubre.
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s se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
de Morelos, México, a 22 de agosto de 2011.-C.

or, lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.
4092.-5, 10 y 13 octubre.
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Expediente 141633/176/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble Cuatro "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Septima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010. ubicado en calle 20 de Noviembre, Colonia Caja de
Agua, Municipio de N/colás Romero, listrito de Tialnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide en 52.65 m y
sol/pda con propiedad privada, al sur: mide en 52.65 m y colinda
ccn calle 20 de Noviembre, al oriente: mide en 22.80 m y colinda
con calle sin nombre, al poniente: mide en 22.70 m y colinda con

Con una superficie de 1,202.40 m2. El cual tiene un uso
Escuela Primaria "20 de Noviembre".

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres d, is, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
TIalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011 -La C.
Registradora cle la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

pediente 141627/173/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,

nmueble Uno "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
esión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
ubicado en calle Guadalupe Victoria s/n, Colonia

ncia, Muncipio de Nicolás Romero, Distrito de
la, Estado de México, mide y linda: al norte: mide er
colinda con calle Guadalupe Victoria, al sur: mide en
s de 29.60 m, 13.00 m y 12.00 m y co/inda con
privada y calle sin nombre, al oriente: termina en punta,
: mide en 05.80 m y colinda con propiedad privada.

uperticie de 128.00 m2. El cual tiene un uso área verde.

C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor

, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
se crea con derecho comparezcan a deducirloy

la, México, a 15 de agosto dei 2011.-La C.
ra de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Ex ediente 141630/174/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el i mueble Dos "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Séptima S sién Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010, ubicado en cal/e Guadalupe Victoria s/n, Colonia
diciesenL	 Municipic, de Nicoias Rornero. Diseito de

Expecr onte 141635/177/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble Cinco "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010, ubicado en calle Rayón y carle Veracruz, Colonia Jorge
Jiménez Cantú, Municipio de Nicolás Romere, Distrito de
Tlainenantia. Estado de México. mide y !indry e/ corie: m/rte
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40.00 m y colinda con propiedad privada, al sur: mide en 24.40 m
y colinda con módulo de vigilancia, al oriente: mide 34.35 m y
colinda con calle Veracruz, al poniente: mide en 38.20 m y colinda
con calle Rayón. Con una superficie de 1,106.29 m2. El cual tiene
un uso Canchas de usos múltiples.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141637/178/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrafiva,
sobre el inmueble Seis "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010, ubicado en Boulevard Ignacio Zaragoza, Colonia
Granjas Guadalupe, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de
Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide en
3C. 2 r.. y oc.lnua c, . p. dpic lac priv ia, : s-r: nJe en 30.42 m
y colinda con propiedad privada, al oriente: mide 13.10 m y
colinda con C.E.C.Y.T.E.M, al poniente: mide en 13.13 m y
colinda con Boulevard Ignacio Zaragoza. Con una supedicie de
398.68 m2. El cual tiene un uso área de equipamiento (entrada al
C.E.C.Y.T.E.M.).

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141641/179/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrafiva,
sobre el inmueble Siete "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010, ubicado en calle Emiliano Zapata, Colonia Jorge
Jiménez Cantú, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de
TIalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide en
24.40 m y colinda con canchas de usos múlfiples, al sur: mide en
18.50 m y colinda con calle Emiliano Zapata, al oriente: mide en
14.50 m y colinda con calle Veracruz, al poniente: mide en 18.00
m y colinda con calle Rayón. Con una superficie de 332.51 m2. El
cual tiene un uso módulo de vigilancia.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea c,on derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141644/180/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble Ocho "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010, ubicado en cerrada las Huertas, Colonia Loma de la
Cruz, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de TIalnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide en tres tramos de
34.45 m, 29.99 m y 23.11 y colinda con límite de restricción de
Río, al sur: mide en cuatro tramos de 36.80 m, 30.00 m 27.56 m y

07.10 m y colinda con cerrada sin nombre, ai oriente: mide en dc>s
tramos de 05.72 m y 01.50 m y collnda con cerrada de las
Huertas y cerrada sin nombre, al ponlente: mide en 03.20 m y
colinda con propiedad privada. Con una su p erficie de 402.02 m2.
El cual Ilene un uso área verde.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141646/181/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble Nueve "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010, ubicado en Avenida de las Huertas, Colonia Loma de la
Cruz, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide en cinco tramos de
07.10 m, 02.64 m, 14.22 un, 22.74 m , 16.33 	 y uar	 ror
cerrada de las Huertas y área verde, al sur: termina en punta, al
oriente: mide en dos tramos de 10.34 m y 16.86 m y colinda con
Avenida de las Huertas, al poniente: mide en tres tramos de 40.30
m, 22.10 m y 19.10 m y colinda con cerrada sin nombre. Con una
superficie de 470.49 m2. El cual tiene un uso área verde.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 15 de agosto del	 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141648/182/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrafiva,
sobre el inmueble Diez "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010, ubicado en Circulto sin nombre, Colonia Vicente
Guerrero, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide en 07.80 m y
colinda con propiedad privada, al sur: mide en 04.60 m y colinda
con propiedad privada, al oriente: mide 40.30 m y colinda con
propiedad privada, al poniente: mide en 39.40 m y colinda con
lotes 8 y 9 y Circuito sin nombre. Con una superficie de 376.69
m2. El cual tiene un uso área verde.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad. M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141650/183/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble Once "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre
del 2010, ubicado en carretera principal Nicolás Romero y calle
Buenos Aires, Colonia San Ildefonso, Municipio de Nicolás
Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda:
al norte: mide en tres tramos de 20.50 m, 35.00 m y 26.90 m y
colinda con límite de restricción del río, al sur: mide en dos tramos
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0 m y 23.00 m y colinda con límite de restricción carretera
Romero, al oriente: mide en 09.40 m y colinda con calle
Aires, al poniente: termina en punta..Con una superficie

09 m2. El cual tiene un uso área verde.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publica ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circular ión, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quie es se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
TIalner -ntla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registr:dora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbric

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141652/184/2011, EL H. AYUNTAMIENTO DE
S ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
I inmueble Doce "Acuerdo 001/064" de la Cuadragésima
Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha uno de diciembre

0, ubicado en calle Mina y calle Corregidora, Colonia
Centro, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de
ntla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide en
y colinda con cerrada Corregidora, al sur: mide en tres

de 05.42 m, 06.17 m y 09.45 m y colinda con propiedad
y calle Mina, al oriente: mide en tres tramos de 17.73 m,
y 16.19 m y colinda con calle Corregidora, al poniente:
tres tramos de 19.13 m, 06.26 m, 11.86 m y colinda con
d privada. Con una superficie de 522.05 m2. El cual tiene
elesecundaria "Isidro Fabela".

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
ión, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
es se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
ntla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
dora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-

4092.-5, 10 y 13 octubre.

xpediente 141660/185/2011, C. FERNANDO CASTRO
SUAR Z, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueb e ubicado en calle Guadalupe Victoria No. 19, Col. Himno
Nacion	 Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla,
Estado de Mexico, mide y linda: al norte: mide 25.80 y 18.23 m y
linda c.n Circuito Guadalupe Victoria y Prop. Privada, al sur: mide
39.95	 y linda con Enrique Romero, al oriente: mide 14.90 m y
linda cr n Mario Montiel, al poniente: mide 13.50 m y linda con
calle G adalupe Victoria y 1.00 m y linda con Cto. Guadalupe
Victoria Con una superficie de 581.29 m2.

C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publica ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulac ón, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quie es se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnep ntla, Mexico, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registr dora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbric

4092.-5, 10 y 13 octubre.

xpediente 141664/186/2011, C. MARIA ANDRES
CASTI 0, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueb denominado sin nombre, ubicado en lote 12 de la calle
Amanerer de la CoIonia Vista Hermosa 2da. Sección, Municipio
de Nicrilás Romero, Distrito de Tfalnepantla, Estado de México,
mide y inda: al norte: mide 15.00 m y colinda con lote 11, al sur:
mide 1.00 m y colinda con lote 13, al oriente: mide 8.00 m y
colinda on calle Amanecer, al poniente: mide 8.00 m y colinda
con lote 4. Con una superfrcie de 120.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la prornoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141668/187/2011, C. JULIANA POBLANO
ROSAS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle Avenida 16 de Septiembre No. 23-A,
Colonia Hidalgo actuafmente Colonia Hidalgo 1ra. Sección,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tialnepantia, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide 24.30 m y colinda con
Balneario San Pedro, al sur: mide 24.20 m y colinda con paso de
servidumbre y propiedad privada, al oriente: mide 40.60 m y
colinda con Mariano Arzate, al poniente: mide 38.00 m y colinda
cor cerrada sin nombre. Con una superticie de 951.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tialnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141670/188/2011, C. JULIANA POBLANO
ROSAS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle Ave. 16 de Septiembre No. 23-1,
Colonia Hidargo actualmente Colonia Hidalgo 1ra. Sección,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide 6.70 m y colinda con
Espiridión Arzate, al sur: mide 6.70 m y colinda con Ave. 16 de
Septiembre, al oriente: mide 11.00 m y colinda con entrada
comunal actualmente paso de servidumbre, a/ poniente: mide
11.00 m y colinda con cerrada sin nombre. Con una superficie de
73.70 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tialnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTOS

Expediente 141673/189/2011, C. JOSEFINA GOMEZ
MORENO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en: callejón sin nombre s/n, 3er Barrio de
Cahuacán, Municipio de Nicotás Romero, Distrito de Tialnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide 21.00 mts. y
colinda con propiedad de la señora Ana María Vargas, al sur:
mide 22.00 mts. y colinda con callejón público sin nombre, al
oriente mide: 28.00 mts. y colinda con propiedad del señor David
Espinoza, at poniente: mide 27.40 mts. y colinda con propiedad
del señor Enrique González, con una superficie de: 595.40 m2.

EI C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
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TIalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente 141675/190/2011, C. EVA MARTINEZ
ROBLES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en: calle Amanecer número 11-B, Colonia Vista
Hermosa 2da. Sección, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de
T laolepantla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide 15.00
mts. y colinda con Jorge Fortino Cobazin Fernández, al sur: mide
15.00 mts. y colinda con Marco Antonio Lara Patiño, al oriente:
mide 08.00 mts. y colinda con calle Amanecer, al poniente: mide
08.00 mts. y colinda con lote No. 5, con una superficie de: 120.00
m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
TIalnepantla, México, a 15 de agosto del 2011.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narvaez.-
Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CHALCO

EDICTOS

Expediente	 No.	 5950/155/2011,	 EMILIA	 DIAZ
DOMINGUEZ, inmatriculación administrativa sobre el inmueble
"Hospitalale", ubicado en cerrada Primavera s/n, Municipio de
Cocotitlán, Estado de México, que mide y linda al norte: 20.10
metros con calle Primavera; al sur: 19.96 mts. con Guillermo
Galicia Casfillo: al oriente: 	 26.00 mts. con Eduardo Alonso
Castillo; al poniente: 26.00 mts. con Cipriano Rosales Velázquez;
con una superficie de: 520.78 metros cuadrados.

El C. Registrador de la Oficina Registral de Chalco, dio
entrada a la promoción y ordenó su publicación en GACETA DEL
GOBIERNO y periódico de mayor circuIación, por tres veces de
tres en tres días, haciéndose saber a quienes se crean con
derecho comparezcan a deducirlo.-Chaico, México, a 29 de
agosto de 2011.-EI C. Registrador, Lic. Edgar Hernán Núñez
Pérez.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente No. 4719/17/2011, MARTHA SUAREZ
RIVERA, inmatriculación administrativa sobre el inmueble
"Atlacuizopa", ubicado en el poblado de Poxtla Municipio de
Ayapango, Estado de México, que mide y linda al norte: 20.30
metros con Inés Montes de Oca, al sur: 20.35 mts. con calle
Francisco I. Madero: al oriente: 79.40 mts. con Ernestina Lucía; al
poniente: 82.00 mts. con Martha Suárez R. y Francisco Silva. Con
una superficie de: 1,401.11 metros cuadrados.

El C. Registrador de la Oficina Registral de Chalco, dio
entrada a la promoción y ordenó su publicación en GACETA DEL
GOBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces de
tres en tres días, haciéndose saber a quienes se crean con
derecho comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 30 de
agosto de 2011.-El C. Registrador, Lic. Edgar Hernán Núñez
Pérez.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Expediente No. 5973/157/2011, ALBERTO GARGIA
VELAZQUEZ, inmatriculación administrativa sobre el inmueble sin

denominación, ubicado en la calle cerrada de los Niños Héroes
s/n, en la Cabecera Municipal de Tenargo del Aire, Estado de
México, que mide y linda ai norte: 11.50 metrcs con Juana
Gutiérrez Vera; al sur: 11.50 mts. con Marisol Gutiérrez de la
Rosa; al oriente: 11.05 mts. con callejón; al poniente: 11.05 mts.
con Eduardo Díaz. Con una superficie de 127.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador de la Oficina Registral de Chalco, dio
entrada a la promoción y ordenó su publicación en GACETA DEL
GOBIERNO y perióclico de mayor circulación, por tres veces de
tres en tres días, haciéndose saber a quienes se crean con
derecho comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 02 de
septiembre de 2011.-EI C. Registrador, Lic. Edgar Hernán Núnez
Pérez.-Rúbrica,

4092.-5, 10 y 13 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

EXp. 163/31/2011, EL C. REGINALDO DAVID
RODRIGUEZ	 ORDOÑEZ,	 promueve	 inmatricu lación
administrafiva, sobre el inmueble ubicado en el Barrio de San
Pedro la Cabecera, Municipio de Ixtlahuaca, Distrito Judicial de
Ixtlahuaca, mide y linda al norte: 15.20 mts. y colinda con calle
privada; al sur: 15.20 mts. y colinda con Rufino Vieyra: al oriente:
32.75 mts. y colinda con José Luis Molina Angeles; y al poniente:
33.50 mts. y colinda con José Humberto Cortez Campos. Con
superficie aproximada: 500 metros cuadrados.

El C. Registrador de la Propiedad de la Oficina Registral
de Ixtlahuaca, Lic. Carlos Ruiz Domínguez, dio entrada a la
promoción y ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO
y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres
días, haciéndose saber a quienes se crean 	 con derecho,
comparezcan a deducirlo.-IxtIahuaca, México, a 08 de septiembre
de 2011.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTOS

Exp. 1695/108/2011, C. ASUNCION BELLO LOPEZ,
promueve inmatriculación administrafiva, sobre el inmueble
ubicado en inmueble denominado Xahuen, ubicado en la
Segunda cerrada de Alvaro Obregón número 651, interior 9 del
pueblo de San Pedro Xalostoc del Municipio de Ecatepec de
Moreios, Estado de México, mide y Iinda: al norte: 8.50 m con
Nicolás Martínez, al sur: 8.50 m con Segunda cerrada de Alvaro
Obregón, al oriente: 12.00 m con Carmen Silva, al poniente:
12.00 m con José Luis Bello López. Superficie aproximada de:
102.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 12 de abril de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo CamachorRúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp.	 4207/0312010,	 C.	 QUIRINA	 ANGELES
CARPINTEYRO	 URBAN,	 promueve	 inmatriculación
administrativa, sobre el inmueble ubicado en predio denominado
Flores o Lagunilla, ubicado en la Avenida Morelos número 34 de
la Cabecera Municipal de Coacalco de Berriozábal, Estado de
México, mide y linda: al norte: 21.00 m con lote 1 propiedad del
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r, al sur: 21.00 m con Avenida Morelos, al oriente: 16.00
Fausto J. Hidalgo, al poniente: 16.00 m con calle
encia. Superficie aproximada de: 336.00 m2. 

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publica. án en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulaciin, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quien s se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatep	 de Morelos, México, a 12 de abril de 2011.-C.
Registr. or, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE JILOTEPEC

EDICTO  

xp. 308-88/2011, EL C. ALFREDO CASTILLO PIÑA,
promue e inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en Comunidad de Villa de Canalejas, Municipio de
Jilotepe:. Distrito de Jilotepec, mide y linda: al norte: 13.50 mts.
colinda on J. Ascención Castillo Lugo, al sur: 12.33 mts. colinda
con cal e Cuauhtémoc, al oriente: 21.65 mts. colinda con
Consuel: Castillo Piña, al poniente: 21.00 mts. colinda con calle
sin nomire. Superficie aproximada de: 282.00 metros cuadrados.

I C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicac ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulachn, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber

s se crean con derecho, comparezcan a deducirIo.-
, México, a 31 de agosto de 2011.-C. Registrador, Lic.
berto Chimal Rostro.-Rúbrica,

4092.-5, 10 y 13 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTOS

xp. 9839/151/09, C. VIRGILIO GARIBAY LOPEZ,
promue	 inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en terreno de los Ilamados de común repar/imiento
denomin do Texoalixpa, ubicado en la calle Morelos sin número,
terreno úmero 20, manzana sin número, Colonia Arbolitos
Xalostoc (antes conocida como Ampliación San Pedro Xalostoc)
del Muni ipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mide y
linda: al orte: 10.00 m con calle Morelos, al sur: 10.00 m en dos
líneas, I:	 primera con el señor Jaime Carrillo, segunda con
cerrada e Hidalgo, al oriente: 23.00 m con propiedad privada, al
poniente 23.00 m con propiedad privada Superficie aproximada
de: 230.10 m2.

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicaci :n en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulacien, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quien:s se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepe: de Morelos, México, a 06 de mayo de 2011.-C.
Registra. or, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

xp. 494/5/2011, C. MARTIN GONZALEZ CEDILLO,
inmatriculación administrafiva, sobre el inmueble

en predio denominado San Jerónimo, lote 3, de la
el Rosario del pueblo de Santo Tomás Chiconautla del
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mide y

orte: 32.00 m con Maximino, al sur: 30.22 m con Rafael
I oriente: 44.40 m con Miguel Fragoso, al poniente:
on calle Avenida del Rosario. Superficie aproximada de:

2,

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
n en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber

a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 11 de marzo de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092,-5, 10 y 13 octubre.

Exp.	 1036/81/2011,	 C.	 KARINA	 CHAVARIN
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre
inmueble ubicado en predio denominado El Calvario, situado en
Santa María Chiconautla del Municipio de Ecatepec de Morelos,
Estado de México, mide y linda: al norte: 19.80 m con calle, al
sur: 20.00 m con calle, al oriente: 19.04 m con Rogelio García, al
poniente: 19.04 m con Juana Hernández, Superficie aproximada
de: 378.89 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México,	 a 10	 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 1674/261/2011, C. MARIA DEL CARMEN LUNA
REYES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en predio denominado Morelia, ubicado en
calle Justo Sierra número 4, San Pedro Xalostoc, del Municipio de
Ecatepec de Morelos, Estado de México, mide y linda: al norte:
15.10 m con Sra. Joaquina Ramírez, al sur: 15.10 m con calle
Serapio Rendón hoy Justo Sierra, al oriente: 22.50 m con Sr. J.
Carmen Palapa, al poniente: 22.50 m con Sr. Luis Enríquez
Reyes. Superficie aproximada de: 340.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 10 de junio de 2011.-C.
Redistrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y / 3 octubre.

Exp. 2346/152/2011, C. HECTOR SANCHEZ MARTINEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre ei inmueble
ubicado en predio denominado Tenochtitlán, lote 5, manzana sin
número de la calle Tenochtitlán, Colonia Cuauhtémoc Xalostoc,
del Municipio de Ecatepec de Moreios, Estado de México, mide y
linda al norte: 18.20 m con Rosario Hernández, al sur: 18.00 m
con Fábrica de Polaquimia, al oriente: 14.60 m con María Elena
Palapa, al poniente: 12.40 m con calle Tenochfitlán. Superficie
aproximada de: 244.35 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

Exp. 2345/151/2011, C. JUANA DELIA RODRIGUEZ
AYALA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle Benito Juárez número 4-B, Colonia
Santa Clara Coatilla del Municipio de Ecatepec de Morelos,
Estado de México, mide y linda: al norte: 12,93 m con calle Benito
Juárez, al sur: 11.51 m con propiedad privada, al oriente: 29.84 m
con propiedad privada, al poniente: 31.24 m con propledad
privada. Superficie aproximada de: 388.00 m2.
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de MoreIos, México, a 16 de junio de 2011.-C.
Registrador, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4092.-5, 10 y 13 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

Exp. 136609/1127/2011, EL C. JOSE TRINIDAD
FUENTES CARRANZA, promueve inmatriculación administrafiva,
sobre un predio ubicado en el poblado de San Mateo Oxtotitlán,
precisamente en el callejón al Ojo de Agua número 4, Municipio
de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda:
partiendo del vértice más noroeste en una línea de 10.25 m con
dirección al oriente, con Timoteo Hernández, en otra línea de
21.50 m hacia el sur con Teodoro Albarrán Pliego, en otro línea
con dirección al poniente de tres 3.00 m colinda con José Angel
Esquivel Conzuelo, en otra línea que quiebra hacia el sur en 45 m
con José Angel Esquivel Conzuelo otra linea que quiebra hacia el
poniente en 18.20 m con José Angel Esquivel Conzuelo, otra
línea con dirección al norte 57.50 m que colinda con el callejón al
Ojo de Agua, otra línea con dirección al oriente en 6.30 m con
callejón al Ojo de Agua y por último una línea con dirección al
norte: 16.00 m con el Callejón al Ojo de Agua. Superficie 1,250 m
aprox.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 21 de septiembre del 2011.-C. Registrador, M.
en D. Juan José Liblén Conzuelo.-Rúbrica.

4007.-30 septiembre, 5 y 10 octubre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 120 DEL ESTADO DE MEXICO
ATLACOMULCO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. MARIA JOSEFINA
SANTILLANA MARTINEZ.- NOTARIA PUBLICA No. 120.-
ATLACOMULCO, MEXICO".

Se hace constar que por Escritura Pública número 5301,
Volumen LXVII Ordinario, firmada con fecha 12 de Sepfiembre del
año 2011, ante la fe de la Suscrita Notaria los señores:
ANGELICA MARIA GARCIA MONTES e IRVING ARTURO
CARBAJAL GARCIA, solicitaron la Radicación de la Sucesión
Intestamentaria a Bie tes del señor JOSE ARTURO CARBAJAL
MORALES, manifestando que no tienen conocimiento que
además de ellos, exista alguna otra persona con derecho a
heredar.

Atlacomulco, Estado de Méxic,o, a 23 de Sepfiembre del
2011

LIC. MARIA JOSEFINA SANTILLANA MARTINEZ.-
RUBRICA.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 120.

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo
de siete días entre cada una

3950.-28 septiembre y 10 octubre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 44 DEL ESTADO DE MEXICO
HUIXQUILUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

"ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER,
titular de la notaría número cuarenta y cuatro del Estado de
México, con residencia en Huixquilucan, hago saber, que por
escritura número 37,956, de fecha 14 de septiembre del 2011, se
inició ante mí la tramitación notarial de la sucesión testamentaria
a bienes del señor MOISES VEGA RIOS.

El señor MOISES VEGA BELLO, aceptó la herencia
dejada a su favor y aceptó así mismo el cargo de albacea,
protestando desempeñar fiel y lealmente el mismo, y manifestó
que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente".

Huixquilucan, Estado de México, a 22 de septiembre del
2011

LIC. ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEUFFER
FOURNIER.-RUBRICA.

NOTARIO PUBLICO No. 44 DEL ESTADO DE MEXICO.
3985.-29 septiembre y 10 octubre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 24 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

LIC. JORGE VALDES RAMIREZ, Notario Público Número
24 del Estado de México, con residencia en Toluca, con
fundamento en lo establecido por los artículos 6.142, fracción I
del Código Civil vigente en la Entidad, 4.77 del Código de
Procedimientos Civiles, 66 y 70 del Reglamento de la Ley del
Notariado, todos del Estado de México, hago saber: que por
escritura número 46,809, volumen MCCLXXIX, de fecha
dieciocho de agosto del dos mil once, ante mí, las señoras
MARIA EUGENIA OLIVIA TEJEDA GONZALEZ, MARIA
ANTONIETA TEJEDA GONZALEZ, MARIA ANTONIETA
GONZALEZ GONZALEZ "HOGAR MARILLAC" ASOCIACION
CIVIL, y el señor MANUEL TEJEDA NECOECHEA,
comparecieron a la Notaría a mi cargo con el fin de radicar la
sucesión testamentaria de la señora MARIA EUGENIA
GONZALEZ GONZALEZ, expresando su consentimiento para
Ilevar a cabo dicha sucesión ante el suscrito Notario, en virtud de
que son mayores de edad, no existe controversia alguna,
manifestando además bajo protesta de decir verdad, que no
tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con igual
o mejor derecho a heredar.- Publíquese dos veces de 7 en 7 días.

Toluca, México, 22 de septiembre del 2011.

EL NOTARIO PUBLICO No. 24
DEL ESTADO DE MEXICO.

LIC. JORGE VALDES RAMIREZ.-RUBRICA
3991.-29 septiembre y 10 octubre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO
AVISO NOTARIAL

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo
Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC.
ENRIOUE AGUILAR GODINEZ, NOTARIO PUBLICO INTERINO
No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX."

De conformidad con los Artículos 68, 69 y 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago
saber que por escritura número 41,819 firmada con fecha 8 de
agosto del año 2011, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada
la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARIA DEL
REFUGIO ROJAS RUIZ, que denunció su hijo, el señor JOSE
CARMEN ARTURO ALCANTARA ROJAS, en su carácter de
presunto heredero, haciéndose constar que se han obtenido fos
informes a que se refiere el artículo 70 antes citado y de los que
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se desp ende la inexistencia de testamento de la autora de la
sucesió

aucalpan de Juárez, Méx., a 19 de septiembre del año

NOTARIA PUBLICA NUMERO 91 DEL ESTADO DE MEXICO
NICOLAS ROMERO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

2011

autitián Izcalli, Estado de México, a 21 de septiembre
11.

Licenciada MARIA GUADALUPE PEREZ PALOMINO,
Notario Público Número Noventa y Uno del Estado de México,
hago constar que mediante escritura número 27,303, Volumen
583, de fecha 11 de Agosto de 2011, se hizo constar el inicio de
la Sucesión Intestamentaria y su consecuente Radicación a
Bienes de la Señora MARTHA GUADALUPE RAMIREZ Y
MUÑOZ, a solicitud de los Señores MARTHA ARACELI,
MARICELA, MARIA EUGENIA, GUILLERMINA, LUIS ENRIQUE,
ERIKA DEL ROCIO y JORGE RAFAEL, todos de apellidos
HERRERA RAMIREZ, en calidad de hijos, todos ellos presuntos
herederos del autor de la sucesión, en la cual manifiestan su
consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por
radicada ante la suscrito Notario, de acuerdo con el título cuarto,
capítulo primero, sección segunda de la Ley del Notariado del
Estado de México y su Reglamento, por lo que dejan radicada en
esta notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no
tienen conocimiento alguno de la existencia de otra persona con
igual o mejor derecho a heredar que ellos, acreditando el
fallecimiento de la Señora MARTHA GUADALUPE RAMIREZ Y
MUÑOZ, con su acta de defunción y con las actas de nacimiento
con las que se acredita el entroncamiento de los comparecientes
con la autora de la Sucesión.

Para su publicación dos veces de siete en siete días.

ATENTAMENTE

LICENCIADA MARIA GUADALUPE PEREZ PALOMINO.-
RUBRICA.

1024-A1.-29 septiembre y lo octubre.

IC. ENRIQUE AGUILAR GODINEZ.-RUBRICA.
OTARIO PUBLICO INTERINO No. 74
EL ESTADO DE MEXICO.

OTA: Deberán hacerse dos pubhcaciones con intervalo
de siete ías hábiles entre cada una.

1024-A1.-29 sepllembre y 10 octubre.

NOTA IA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO
CUAUTITLAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

C. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ, NOTARIO
PUBLIC NUMERO OCHENTA Y OCHO DEL ESTADO DE
MEXICO CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, HACE
DE SU C NOCIMIENTO:

ue en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 70
del Regl mento de la Ley del Notariado del Estado de México,
hago co star que por instrumento número 38,910, de fecha
catorce e sepfiembre del año dos mil once, se realizó la
Radicaci n de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
LUGARD HERNANDEZ MORENO, a solicitud de la señora
MARIA D LA PAZ MUÑOZ OCAMPO en su carácter de cónyuge
supérstit y Unica y Universal Heredera del autor de la presente
sucesión Procediendo a realizar los trámites correspondientes.

ENTAMENTE

L C. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ.-RUBRICA.

del año 2
1024-A1.-29 septiembre y 10 octubre.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 24
TOLUCA, MEX.

EDICTO

EXPEDI NTE: 354/2010.

Toluca, Estado de México, a 08 de agosto de 2011.

C. ASU CION PIÑA y JUAN PABLO SABINO
PRESE TE.

Por me• o de este edicto, se les emplaza al efecto de que comparezcan al Juicio de Nulidad de la Asamblea General de
Ejidatarios de fecha 03 de agosto de 1997, respecto a la doble asignación de la parcela número 1197, en el ejido SANTA
ANA LA ADERA, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO, en el expediente 354/2010, en la audiencia de ley
que ten• rá verificativo el próximo 31 de octubre de 2011, a las 10:00 horas, en el local de este Tribunal que se ubica en la
calle de ino número 108, Colonia Ciprés en esta Ciudad de Toluca, quedando a su disposición las copias de traslado en el
propio T ibunal.

e el presente edicto por dos veces dentro del término de diez días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, el
El Heraldo, en los tableros notificadores de la Presidencia Municipal de Ixtlahuaca, y en los estrados del Tribunal,

se hacer la última publicación por lo menos quince días antes del señalado para la audiencia.

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL
UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 24

LIC. R. ARGELIA GAVALDON VILLUENDAS
(RUBRICA).

3929.-26 sepfiembre •• 10 octubre.

Publíqu
periódic
debiénd
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SERVICIO SAN VICENTE CHICOLOAPAN, S.A. DE C.V.
ESTADO DE CUENTA DE LIQUIDACION AL

31 DE DICIEMBRE DE 2010
(Cifras en Pesos)

CAJA Y BANCOS
CLIENTES
DEUDORES DIVERSOS
ACCIONES Y VALORES
IMPUESTOS ANTICIPADOS
ACTIVOS FIJOS
ACREDORES DIVERSOS
IMPUESTOS POR PAGAR
IVA TRASLADADOS
CAPITAL SOCIAL
APORTACIONES COMPLEMENTARIAS
RESULTADOS ACUMULADOS
INGRESOS POR SERVICIOS
GASTOS GENERALES

34,499

0

5,000
29,499

0

1
	

SUMA
	

34,499 I	 34,499 I

RODRIGO PINEDA SAID
LIQUIDADOR
(RUBRICA).

SERVICIO SAN VICENTE CHICOLOAPAN, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL

31 DE DICIEMBRE DE 2010
(Cifras en Pesos)

ACTIVO
	

0

PASIVO

	

	 o

CAPITAL CONTABLE
CAPITAL SOCIAL
APORTACIONES COMPLEMENTARIAS
PERDIDAS ACUMULADAS
RESULTADO EJERCICIO DEL
1 DE ENERO DE 2010 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

SUMA CAPITAL CONTABLE

5,000
29,499

-34,499

0

0

RODRIGO PINEDA SAID
LIQUIDADOR
(RUBRICA).

SERVICIO SAN VICENTE CHICOLOAPAN, S.A. DE C.V.
ESTADO DE RESULTADOS DE LIQUIDACION

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
(Cifras en Pesos)

INGRESOS POR SERVICIOS	 0
Menos:
GASTOS GENERALES	 0

UTILIDAD DE OPERACION	 0

RODRIGO PINEDA SAID
LIQUIDADOR
(RUBRICA).

1004-A1.-26 septiembre, 10 y 24 octubre.
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